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I N T R o D u e e I o N 

La idea de realizar el presente traba.1o aurRió 

básicamente de que la austentante realizó au formación 

profesional en la Unive1•aidad del Valle de México la 

cual se encuentra dentró de la Jurisdicción del 

Distrito Federal y dentro de tal Diatri to el 

procedimiento penal que riRe es el Procedimiento 

Ordinario y el Procedimiento Sumario; ahora bien la 

práctica profesional que la miama ha llevado ae ha 

realizado dentro del Estado de México. precisamente 

dentro de Instituciones a las cuales debo tal práctica 

y sin las cuales no me hubiera pedido dar cuenta que 

el Estado de México carece del procedimiento sumario 

el cual en mi concepto muy personal daria celeritud a 

los procesos, co'mo analizaremos más adelante y que 

básicamente ea la aportación que ee pretende dar al 

aisuiente trabajo. 

Através del estudio del Derecho y la práctica de 

la abogacía, nos encontramos frecuentemente> que 

durante la celebración de algunos procesos, éstos ee 

prolongan innecesariamente, bien por causas imputables 

a lae partee o por causas ajenas a ellas. cuando como 

por ejemplo: alsün testigo no comparece a la 



audiencia, al desahogo de pruebas a su cargo o 

determinado périto no rinde su respectivo dictamén, 

etc.; lo cual repercute en perjuicio del inculpado· y 

en la correcta impartición de Juaticia, en algunas 

ocasiones, inclusive excediendo el término establecido 

por el articulo 20 de la Constitución General de la 

Rep~blica el cual establece: que todo Juicio del orden 

criminal tendrá el acusado lae siguientes garantías, y 

la fracción VIII que a la letra dice: será juzgado 

antes de cuatro meses ai se tratare de delitos cuya 

pena máxima no exceda de dos años de prisión; y antes 

~e un año si la pena máxima excediera de ese tiempo. 

Ea por eaa razón que realizamos el presente 

trabajo, proponiendo algunas reformas al Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 

con la finalidad de que se incluya en Sl, el 

Procedimiento Sumario, al igual que lo encontramos en 

loe Códigos de Procedimientos Penales Federal y del 

Distrito Federal, entre otros, con el objeto de lograr 

celeridad y prontitud en el desarrollo de determinados 

Procesos. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PROCESO PENAL 

SUMARIO: 1.- Proceso Antiguo; 2.- Proceso Penal 

Canónico~ 3.- El Proceso Mixto~ 4.- El Procedimiento 

Penal en el Derecho Prehispánico; a).- El Derecho 

Azteca; b).- El Derecho Haya; 5.- El Proceso Penal 

Moderno. 

1.- Proceso Antiguo: De los origenea del Proceso 

Penal, nos ocupamos de las Instituciones procesales de 

la antiguedad, nos encontramos que Grecia rindió culto 

a la elocuencia y que los negocios judiciales se veían 

en público y a la vista del pueblo, sin permitir la 

intervención de terceros en el juicio, el acusador era 

el propio ofendido teniendo que exponer eu caso en 

forma verbal ante los Jueces Griegos, alegando de viva 

voz. Por au parte, el acusado tenia que defenderse 

por ei mismo, permitiéndose el au.~illo de terceros en 

la redacción de las defensaa9 uaando instrumentos que 

preparaban llamados "logógrafos"~ La función de 

declarar el derecho correspondia al Arcontado y al 

Tribunal de los Heliaetas 9 quienes tomaban eus 

decisiones después de haber escuchado el ale•ato de 

las partes y de haber recibido las pruebas que éstas 
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ofrecían, decretandoee la condenación por medio de 

bolos negros y la absolución a través de b~los 

blancos. 

Al realizarse la conquista de Grecia por laa 

huestes del Cónsul Flamlnio, loa pueblos sojuzgados 

por Roma conquistaron al vencedor por su cultura más 

avanzada, de tal manera se trasladaron al Lacio las 

Instituciones 

adquirió la 

Jurídicas Griegas y el Foro Romano 

brillantez y el esplendor de las 

Instituciones Helénicas, el Proceso Penal Romano 

supero al Griego a medida que Roma recibe la 

influencia de sus ilustres Jurieconsultoa. Al 

desaperecer el Sistema Politice Republicano en Roma, 

se introduj6 un nuevo sistema juridlco en la 

legislación y se reconoció con el advenimiento de las 

Constituciones Imperiales que precedieron a loe 

Códigos Gregoriano~ Hermogeniano y Teodosiano, las 

opiniones de los Jurisconsultos Paulo, Gayo, Ulpiano y 

Hodestino, que llegaron a tener plena autoridad legal 

por Decreto de Valentiniano III en 426, en este 

periodo la decisión de los negocios .iudlciales quedaba 

al arbitrio de loa Jueces. 

Loa preceptos codificados conocidos en este 
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periodo son: loa dieciseia libros del Código 

Teodosiano. las novelas de los emperadores Teodosio9 

Marciano, Hayoriano y Severo; las inatltuta3 de Gayo; 

los cinco libros de las sentencias de Paulo; algunos 

titulas de los libros Gregoriano y Hermosenlano y, 

fragmentos de las respuestas de Papiano, notándose en 

estas Leyes una marcada confusión entre las normas de 

Derecho Substantivo y las de Derecho Formal. 

La estructura del Proceso Penal Antiguo ea el 

enjuiciamiento de tipo acusatorio y se distingue por 

el reconocimiento de lon principios de publicidad y 

oralidad. Loe actos procesales se desarrollaban 

públicamente en la Plaza del Agora o en el Foro 

Romano, ante la mirada y loa oidos del pueblo; las 

alegaciones se hacian en Grecia de manera oral por la 

vinculación del Tribunal con el órgano productor de la 

prueba. Existía una absoluta independencia entre las 

funcionee exclusivamente reservadas al acusador, que 

lo era el ofendido9 y laa que correspandian al acusado 

Y al Juez9 cada una de laa funciones de acusar9 

defender o decidir 9 se encomendaban a pe1~aonas 

distintas e independientes entre ai y no podian ser 

reunidos en una misma persona; existía una completa 

separación y no era posible que hubiese proceso sin la 
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concurrencia de las tres funciones. La función 

acusatoria y decisoria se apayan en el IUSPUNIENDI; 

pero ae distinguen en que, en tanto la func.ión 

acusatoria tiene por objeto perseguir a los 

transgresores de la Ley por medio del procedimiento 

penal el IUS PERSEQUENDI JUDITIO QUOD SIBI DEBETUR, la 

función decisoria se concreta ünlcamente a decidir 

sobre una relación de Derecho Penal en un caso 

determinado. En el Proceso Penal Antiguo loa jueces 

resuelven los casos sujetos a su decisión según su 

propia conciencia, sin ajustarse a reglas legales. 

2.- Proceso Penal Canónico: El Proceso Penal 

Antiguo es sustituido por el Proceso Penal Canónico, 

distinguiéndose entre el procedimiento empleado por el 

Tribunal del Santo Oficio y el que propiamente 

constituye el Sistema Laico de enjuiciamiento 

inquisitorio. El Decreto del Papa Lucio III del afto 

1184, llevado al Concilio de Verona, fa·cultaba a loB 

obispos para que sus diócesis, enviasen comisarios a 

que hicieran pesquisas y entregaran a loa herejes al 

caetiao seglar~ Posteriormente en el Concilio de 

Tolosa el Papa Inocencio 11 reglamentó el 

funcionamiento de la inquisición episcopal, la cual ee 

componia de un eclesiástico designado por el obispo y 
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laicas que ae encargaban de buscar y 

los herejes. La función de loa 

inquisidores consistía en interrogar a loa acusadores, 

oir las declaraciones de loa testigos e investigar por 

cuantos medios tuviesen a au alcance aobre la conducta 

de las personas que eran señaladas de herejía~ se 

admitían testigos que podían ser tachados conforme a 

las reglas del derecho común, no ee permitía la 

asistencia 

empleaba el 

confesiones. 

de abogados def eneorea en el sumario y se 

tormento en el plenario para arrancar 

Inocencia IV recomendaba a loa inquisidores que 

en la aplicación del tormento fuesen clementes con 

aquéllos que demostrasen su arrepentimiento por 

abjuración pública o auto de fe. A loa clérigos 

herejes y a loa laicos relapaoe, se les imponía el 

suplicio del fuego y se lea confiscaban sus bienes. El 

Proceso Penal Canónico de tipo inquisitorio se 

distingue por el empleo del secreto y Por la adopción 

del sistema de las pruebas tasadas. 

En el Tribunal de la Inquisición, existia el 

Promotor Fiscal considerado como el antecedente del 

Ministerio Público, en el Proceso Penal Canónico el 
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Juez goza de amplio pader para buscar pcr si loa 

elementos de convicción y está facultado para hacer 

uso de loa az_otes y marcas, siendo en realidad un 

poder ilimitado el que tenia el Juez para formar B\.J 

convicci6n 

excelencia. 

Los medios 

y era la confesión la prueba por 

empleados para la iniciación del 

ProcedimieJ1to Penal conaiatian en acuaación, delación 

y pesquisa; en la acusación ae obligada al delator a 

probar lo que afirmaba, quedando sujeto a la pena del 

Talión en caso de no aportar pruebas, y era el 

procurador del Santo Oficio o Promotor Fiscal a quien 

correapondia formular la acusación. La delaci6n~ era 

el aviso anónimo y secreto, dado a la Autoridad, sobre 

la comisión de un hecho delictuoeo. La pesquisa era el 

medio máa empleado. claaificándoae en pesquisa general 

y pesquisa especial, la primera se empleaba para el 

descubrimiento de loa herejes, la pesquisa especial se 

empleaba cuando por fama pública llegaba al 

conocimiento del inquisitor que determinada persona 

ejecutaba actos o tenia expresiones contrarias a la 

fe. 

3.- El Proceso Mixto: Fue implantado en Alemania 
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en el af\o de 1532 y en Francia, en la Ordenanza 

Criminal de Luis XIV, sus caracteristicaa son las 

siguientes: durante el sumario se observan las formas 

del sistema inquisitivo (secreto y escrito). para el 

plenario la publicidad y la oralidad; para valorar las 

pruebas el Juez goza de libertad absoluta, salvo en 

caeos excepcionales en los que regia el sistema legal 

o tasado. En Italia en el siglo XVI, los 

Jurisconsultos Harailio, Julio, Clario, Faranacio y 

Menoclo, establecieron las normas del procedimiento 

criminal y la libertad en la defensa del acusado, aai 

como la intervención de loa defensores. 

En el Derecho Germánico, el procedimiento se 

distingue por el formaliamo del proceso, y se admite 

directamente al ofendido para darle impulso, el 

ofendido por el delito, reclamaba au derecho par medio 

de la venganza, ae aplicaba el Juramento purgatorio, 

laa Ordalias y el Juicio de Dios, el procedimiento no 

ae iniciaba al el directamente ofendido por el delito 

no lo quería. 

Exiatia una completa separación entre las 

funciones inatructoria y la que correapondia al 

Periodo del Juicio, el Juez que instruye no ea el 
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mismo gue falla. En la·Ordenanza Carolina. desconoció 

a la confesión el absoluto valor probatorio que tenia 

en el Proceso Penal Canónico. requería que fuese 

acompa5ada de otros medios de prueba. 

En Francia. el Juez Instructor era el árbitro del 

destino del acusado, y al dirigir y dar forma al 

proceso, al disfrutar del ilimitado arbitrio judicial, 

eatablecia loa fundamentos en los cuales se lenvantó 

todo el procedimiento, sentenciando al acusado en 

secreto, sin oírlo en defensa, sin hacerle saber el 

nombre del acusador, empleando la pesquisa y el 

tormento como sistema de intimidación. 

4.- El 

Prehispánico: 

Procedimiento 

El Derecho 

Penal en el Derecho 

Prehispánico no risió 

uniformemente para todos los diversos pobladores de 

Anáhuac, puesto que conatituian diversaa asrupacionea. 

gobernadas par distintos sistemas y aunque habia 

ciertas semejanzas las normas Jurídicas eran 

distintas. El Derecho era consuetudinario y quienes 

tenian la misión de juzgar lo transmitían de 

generación en generación, para decretar los castigos y 

las penas, no bastaba únicamente la ejerción del 

ilícito penal; era necesario un procedimiento que las 
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justificara, siendo de observBncia obligatoria para 

los encargados de la fun~i~~ · ~i~r~~·~.:i..~c~onal. Exiatian 

tribunales reales, ·jueces menores, 

tribunal de comercio, milit&J:•,. :etc~, cuya organización 

era diferente, en razón a las necesidades de los 

reinos. al delito cometido y a la catesoria del sujeto 

infractor. 

a).- El Derecho Azteca: En el reino de México, el 

monarca era la má..~ima autoridad judicial y delegaba 

funciones en un Magistrado supremo dotado de 

Competencia para conocer de las apelaciones en materia 

criminal; a su vez éste nombraba a un Magistrado para 

ejercer iguales atribuciones en las ciudades con un 

número considerable de habitantes y, éste a su vez 

designaba a los Jueces encargados de loa asuntos 

civiles y criminales. 

Tomando en cuenta la clasificación de las 

infracciones penales en leves y graves, para conocer 

de las primeras designaban jueces, cuya 

jurisdicción comprendiR solamente la de un barrio 

determinado de la ciudad. Las infracciones graves se 

las encomendaban a un tribunal ooleglado integrado por 

tres o cuatro jueces; loa Jueces Menores iniciaban las 
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actuaciones procedentes, efectuaban las aprehensiones 

de loa delicuentea, instruían el proceso en forma 

sumaria y el magistrado supremo era quien decidia en 

definitiva. 

Lucio Hendieta y Nuñez( 1) apunta que: "Loa 

encargados de tales att·ibuciones estaban distribuidos 

en Salas: una para lo Civil, otra para lo Criminal y 

una tercera para guienes conocían de los asuntos 

Militares, en cada sala había cuatro jueces, cada uno 

tenía a eua órdenes varios escribas Y ejecutores, loe 

fallos eran apelables y el recurso se interponía ante 

el Monarca. El Rey asistido de otros jueces o de trece 

nobles muy calificados, sentenciaba en definitiva". 

Loa ofendidos ¡:iodían preaent&r directamente au 

querella o acusación: presentaban BUS pruebas y en au 

opcrtunidad formulaban alegatos. Bxiatía el derecho 

del acuaado para nombrar defensor o defensores par si 

mismo. 

Aai, en materia de prueba existían: el 

testimonio, la confesión~ los indicios~ los careos y 

la documental~ afirmándose que para el penal tenia 

l. Lcolo lltlllltla r -·· 11 Dtm•o Prttolo1l1l. Id. Porril, S.A. ltidco. 193!. P. 20 y 21. 
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primacia la testimonial y solamente en caso como el 

del adulterio o cuando existian vehemente soepechaa de 

que se había cometido algún otro delito se permitia el 

tormento para obtener la confesión. El limite para 

resolver el proceso era de ochenta dias~ y las 

sentencias se dictaban por unanimidad o por mayoria de 

votos. 

b).- El Derecho Maya: Es conocido que entre loa 

mayas el derecho se caracterizaba por lo rígido de sus 

sanciones~ y como los aztecas~ castigaban toda coducta 

que lesionara las buenas costumbres~ la paz y la 

tranquilidad social. La jurisdicción residía 

fundamentalmente en el Ahau~ quien ocasionalmente 

podia delegarla en loa Batabes. Diego López de 

Co¡¡olludo sef'iala que junto con los funcionarios 

mencionados~ actuaban algunos otros ministros que eran 

como abogados o alguaciles y cuya participación se 

destaca durante las audiencias. 

Juan de Dios Pérez Galaa(2) indica: "La 

jurisdicción de los Batabea comprendía el territorio 

de au cae icazgo, y la de 1 Ah.l!:lu trJdo el e atado" . La 

2. JUH .. DIOI Nn• Galu.Donc.. r OrlUIACl6o So<ial do loa .. , ... M.Goblmo 
Co111ihcloul dtl lltHo 4t -.... lllrlco, 1143. 1t.ll2 r 13. 
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.iuaticia se administraba en un templo que se alzaba en 

la plaza pública y que tenia por nombt'e Popilva. los 

,iuicioa ae ventilaban en una sola instancia, no 

existiendo ningün recurso ordinario ni extraordinario. 

El mismo autor con relación a las pruebas señala, 

existe la posibilidad de que hubiesen usado las 

siguientes: la confesional, ya. que Landa dice de 

ellos, refiriéndose a los caeos de peligro de muerte 

"confesaban su pecado''. y en otra expresión "ellos 

confesaban sus flaquezas", hecho que indica el 

Conocimiento que tuvieron del valor de las 

confesiones, lo cual no ea remoto qua lo hubiesen 

empleado en materia judicial; la testimonial, en 

virtud de que hemos visto el uso de loa testigos en el 

perfeccionamiento de toda índole de contratos; y la 

preeuncional pues ~chaban maldiciones al que preaumian 

mentiroso. 

5.- El Proceao Penal Moderno: Sin duda el Proceso 

Penal Moderno hace renacer las excelsitudes del 

Proceso Penal Antiauo. en efecto. después de haberlas 

depurado y adaptado a las transformaciones del 

Derecho9 se inspira en las ideas democráticas que 

sustituyen el vie,jo concepto del Derecho Divino de los 
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Reyes por la soberania del Pueblo; sus antecedentes. 

establece la Doctr111a· ea·. el Edicto del 8 de mayo de 

1777, que tr~~~~¿r;nÓ las disposiciones codificadas en 

la Orde~~nza· d~ )670 y sup1~imió el tormento. En el 

edicto se establece la obligación para los .1ueces de 

motivar sus sentencias, expresando los fundamentos 

juridicoe que hubiesen tenido para admitir las 

pruebas. 

Cabe citar que en la Declaración de De1·echoe del 

Hombre que precedieron a la Consticuci6n del 3 de 

septiembre de 1791 en Fran<:l'ia. que so relacionan con 

el Procedimiento Penal. se conservan aún en las 

Constituciones de los pueblos democráticos. Se 

eetablecia que la Ley ea la e:·:presión de la voluntad 

general y debe ser la misma para todos. sea que ella 

proteja o castigue; que ningún hombre pueda ser 

acusado, arrestado ni detenido, sino en loa caeos 

determinadoa por la Ley y según lae formalidades 

proceealea que ella prescriba~ que loe que soliciten. 

expidan o realicen órdenes arbitrarias, deben ser 

castigados¡ que todo ciudadano citado o aprehendido en 

virtud de la Ley~ debe obedecer al instante y se hace 

responsable en caso3 de resistencia; ;¡ue la Ley no 

debe establecer sino penas estrictas y evidentemente 
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necesarias; que nadie puede ser castigado sino en 

virtud de una Ley establecida y promulgada 

anteriormente al delito y legalmente aplicada y que 

todo hombre debe preaumiroe inocente, hasta que haya 

sido declarado culpable; que al es indispensable 

arrestarlo, todo rigor que sea lnncesarios para 

asegurar su persona debe ser reprimido por la Ley 

prevenciones que aún forman parte del derecho público 

de los pueblos. 

la infor018ci6n obtenida en mi modesta 

investigación he sabido que actualmente en Europa ~e 

opera una notoria transformación en lo que 

tradicionalmente se ha tenido como normas consagradas 

del Procedimiento, que e~isten en ciertos paises una 

tendencia a revivir las formas antiguas que 

caracterizaron el procedimiento de tipo inquisitorio, 

limitándose las formalidades 1:irocesalea. Que en el 

Derecho Procesal de loe Estados Totalitarios, ae 

reviven ideas que han sido totalmente abandonadae. 

Gunther Kuchenohif(3) sostuvo que: "La voluntad 

suprema es la del jefe del Estado que puede 

e,jercitarla decretando la abolición de un proceso, y 

3, ~ ... loM Goollilu 111t1 .. 11i.. Prl1Cltl .. dt Pmclio p,....,.¡ llelic110. ~lato Uic16n. 
14. Porria s.A. llhlco, llTI. p. 16 
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gue los .iuecea deben estar sometidos a la voluntad de 

la Ley.. como emanación de la voluntad del .iefe del 

Estado; que puede aplicarse la Ley retroactivamente 

cuando sea en interés del Estado; que no es aplicable 

el principio de la santidad de la cosa juzgada; que el 

jefe del Estado está facultado para derogar la Ley, 

etc". 

En Francia, hasta antes de la invasión nazi. se 

mantuvó vigente el Código de Instrucción Criminal que 

data del año de 1808 y que ha sufrido diversas 

reformas. pero que conserva la estructura que se le 

dió desde la época napoleónica, Alemania ha tenido en 

vigor las Leyes procesales de 1848, 1877 y 1924. 

Posteriormente, el nuevo Código Procesal Alemán, 

introdu,16 substanciales reformas que de acuerdo con 

los principios que privan en su Derecho Público. 

Austria expidió su Ley Procesal Penal en el ano de 

1973 y la modificó en el aílo de 1918~ encontrándose 

ahora nuevamente modificada por la Legislación Alemana 

a raiz del predominio del "Anchuluaa". 

En Inglaterra rigen las Leyes Procesales entre 

las cuales ae destacan la "Criminal Justice Act" que 

se expidió en el aílo de 1923 superando a las 
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innovaciones introducidas en cuanto al reconocimiento 

de los derechos del inculpado que caracterizan el 

sistema de en.1uiciamiento acusatorio. Se han expedido 

además nuevos Códigos como el Italiano, el Portugués, 

el Yugoslavo, el Argentino y la novísima Ley Procesal 

de la República de Cuba de 1936. Poaterio1•mente, en la 

República de Argentina se promulgó un nuevo Código de 

Procedimientos Penales para la provincia de Buenos 

Airea, que tiene el mérito de simplificar el 

procedimiento y hacer más accesible las formalidades 

judiciales, excluyendo todo aquéllo que corresponde a 

Le:ves 01•gánicaa,de vida transitoria, aai como 

formalidades innecesarias que en lugar de facilitar 

dificultan la buena marcha del procedimiento. 

Sin duda e influenciado tal vez por criterios y 

Doctrinas referidas, en México, siguiéndose tendencias 

derivadas sobre todo del Sistema Juridico Espanol, se 

ha estructurado un procedimiento, que siendo mixto o 

sea oral y escrito~ acusatorio o inquisitivo, ello se 

traduce en loa Códigos Ad.1etivos, en las distintas 

faeea del Procedimiento Ordinario con distinguida 

diafanidad y orden lógico, v en verdad adecuada a las 

exigencias de la dinámica social y a la modernidad 

presente y consustanciales al México próximo al siglo 

XXI. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL DERECHO PROCEDIMENTAL PENAL MEXICANO 
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Procedimental Penal; 3.- Fuentes del Derecho de 

del Procedimientos 

Procedimiento; 

Acción Procesal; 

Penales:: 

Al.- Periodo de 

Bl.- Periodo 

4.- Periodos 

preparación de 

de preparación 

la 

del 

Proceso; 

Juicio. 

C).- Periodo de Proceso: D).- Periodo de 

1.- Concepto: A fin de estar en aptitud de emitir 

una definición de Derecho Procedimental Penal, es 

necesario primero diferenciar loe términos: 

Procedimiento, Proceso y Juicio en la siguiente 

manera: 

Procedimiento, significa, según el diccionario 

enciclopédico Larousae, manera de hacer o método 

práctico para hacer algo. 

Jurídicamente sin duda, el Procedimiento es: una 

sucesión de actos que se refieren a la investi~ación 

de delitos y de aus correapandientea consecuencias 



- 18 -

procesales; o sea un con.iunto de actividades 

reglament8das por los Códigos Ad,1etivos Penales e 

iniciados por el Ministerio Público (en función 

persecutoria) y secundados Por el ar gano 

Jurisdiccional para la aplicación de la Ley al caso 

concreto. Thomás Jofre(1l define al Procedimiento 

Penal como: "Una serle de actos solemnes mediante los 

cuales el Juez Natural, observando las formas 

establecidas por la Ley, conoce el delito y sus 

autores a fin de que se aplique la pena a los 

culpables. 

En cambio el Proceso, es sólo un periodo del 

Procedimiento, es definido por Manuel Rivera Silva(2) 

como: "El conjunto de actividades debidamente 

re1lamentadas en virtud de las cuales loa órganos 

jurisdiccionales, previamente excitados para. su 

actuación por el Hinisterio Público. resuelven eobre 

una relación jurídica que se lea plantea"-

En efecto el Proceso ee inicia con el auto de 

formal prisión. según interpretación del articulo 19 

l. Tltoli1 lol". -.1 Ñ rroc..i111n1o IChll r Ptllll ~.lfüllo &1otd1 r Punta 11 dio 
por el Dr. llob<rl1,Tooo 11. -11 ... , 1941.p.12 
2. lllMll litera Sll•a.11 rroc..i11lnlo Ptlll.11 ... lcllo .... Porrio. lllllco, 11113.p.159 



- 19 - .1 

de la Constitución General de la Re?ública gue en su 

parte conducente preceptúa:·. "Todo proceso se seguirá 

forzosamente por el deli~o o delitos aefialadoa en el 

auto de formal prisión", y termina con la sentencia. 

afirmación contraria a otros criterios que dicen que 

el Proceso ae inicia con el auto de radicación, con lo 

cual el sustentante no está de acuerdo.. toda vez que 

el juz10tador al dicta1" el auto de radicación aún no ha 

escuchado en declaración preparatoria al inculpado .. lo 

cual cabria la Posibilidad de una apreciación 

diferente del Juzgador, quien al resolver sobre su 

situación jurídica se encuentra facultado para 

hacerlo, por el delito o delitos que se encuentren 

probados al momento de decretar la formal prisión. 

Por otro lado debemos afirmar que el Juicio~ ea 

una etapa o periodo del Procedimiento~ en la cual las 

partea: Ministerio Püblico establece con precisión la 

acusación; la defensa loe puntos sobre loa cuales 

debaten loa análogos acusatorios formulados por la 

representación social; y el órgano .iuriadlcclonal 

valora laa pruebas aportadas durante el proceeo a fin 

de emitir su resolución cor1~eapondiente. Dice Juan 

José González Bustamante(3) el proceso ea: "El 

3. J111 Jott Go11ílu B11t1u1tt. PrlDclplGJ de Dtrtch Proctsal lltxlcano. Qahta idlcióc. 
Id. Porri1 U. lltslco. 1911. p. 26 
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c.:on,1u'nto de nctivldades v fot·maa mediante las cuales 

los 6rsanoa c~mpetentea preestablecidos en la Ley, 

obseryando .cie:~tO~ ~~Q.~iaitos,, proveen, juzsando a la 

aplicación de .la .Ley Penal ttn cada caao concreto, para 

definil' la t .. elaclón ,jurídico-penal concreta, 

eventualmente .. las relaciones aecundar:·iae conexas". 

Debe n6tarae que loa términos antes citados son 

distintos, en consecuencia es incorrecto denominar 

Derecho Procesal Penal,. dicha terminologia se refiere 

únicamente al Derecho del Proceso Penal, el cual será 

'Un con.1unto de normas que rl~en lae actividades que 

se desarrollan en una parte del procedimiento y que 

técnicamente se llama proceso",. la ter:·minolosla más 

correcta,, corresponde a Derecho Procedimental Penal~ 

entendido como "El conjunto de actividades y formas 

regidas por el Derecho del I 1rocedimiento Penal que se 

inicia deede que la autoridad pública inte1•viene al 

tener conocimiento de que se ha cometido un delito y 

ee prolonga hasta el pronunciamiento de la aentencia 

donde se obtiene la cabal definición de las relaciones 

de Derecho Penal". 

2.- Carácte1·ea del Derecho Procedimental Penal: 

Loe carácterea del llrrccho Procedimental Penal eon: 
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a). - Público 

b) . -· De Derecho Interno 

e).- Instrum~~tal 

d) .- Autónomo 

e). - Cientifico 

a).- P1'.lblico; El Derecho de Procedimientos 

Penales es Público~ en virtud de re~ir normas de 

carácter colectivo e intereses de individuos 

particulares que han infringido alguna norma legal 

colocándose en el supuesto que marca ésta, intentando 

conciliarloe, pero siempre en aras del interés social, 

ea decir. regula normas que van dirigidas a la 

actividad del procedimiento depositado en manos del 

Estado, aei como las relaciones de loe ór"anoe de éste 

con los particulares infractores de las normas legales 

penales. 

b).- De Derecho Interno: Debido ague, el ámbito 

de aplicación de las normas de Procedimiento Penal 

únicamente será en determinadas ñreaa geográficas y 

sobre las personas y coeae para las cuales se crea. no 

pudiéndose imponer a distintas Entidades. E.iemplo: el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. no podr6. ser aplicado en el Estado de Héxioo. 
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sino imicamente en el marco espacial del Diatri to 

Federal v aobre las personas que el mi amo contempla. 

e).- Instrumental: El Derecho Procedimental Penal 

será el instrumento que lleva1~á a la aplicación de la 

Ley sustantiva penal. El Derecho Penal, por si sólo~ 

no podría ser observado y seria letra muerta de no 

contar con Derecho que le dé dinámica. que haga 

factible su aplicaci6n; es pt•eciaamente el Derecho 

Procedimental Penal~ 

Sustantivo Penal. 

el que da vida al Derecho 

d).- Autónomo: Debido a que aua normas tienen 

aplicación independiente: encontrándose. encuadrado 

dentro del conglomerado general "Derecho" .. manteniendo 

relación con las demás áreas de aquél, pero sin 

depender de ninguno. Algunos. autores pretendían 

quitarle su carácter instrumental independiente 

argumentando su accesoriedad o su carácter 

instrumental con el Derecho Penal, pero tal no ea 

preciao. Efectivamente. el Derecho de Procedimientos 

Penales surgió como una necesidad para aplicación del 

Derecho Penal, pero éato no significa que dependa de 

él~ no. pues sus normas tienen vida propia Y 

aplicación por si mianiaa. 
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e).- Científico: E'or que trae una actividad 

intelectual~ que tiene por objeto el conocimiento 

racional y sistemático de loa fenómenos ,juridicos 

procedimentales penales en aras de llegar a la verdad 

histórica de un hecho presumiblemente delictuoso. En 

relación al carácter cientifico del Derecho 

Procedimental Penal. debemos tomar en cuenta el 

articulo 205 del Código de Procedimientos Penales para 

el Estado de México, el cual establece loa medios de 

prueba en el en,juiclamiento penal mexicano, en el 

capitulo V del citado ordenamiento legal. se enuncian 

pruebas que poseen carácter científico. Si desde el 

momento mismo de la comisión de un iliclto surge la 

razón científica de nuestro derecho. Así pues un 

agente del Ministerio Público investigador, solicitará 

loa conocimientos científicos y técnicos 

para llegar a la verdad histórica de 

necesarios 

un hecho 

presumiblemente delictuoao. Por e,iemplo en un delito 

de homicidio por arma de fueQ;o, serán necesarias 

pruebas periciales au.xlliarea del criterio normador 

del juzgador. tales como peritos químicos a fin de la 

práctica de las pruebas de Harrieon y Walker; ea 

decir, determinar la existencia de elementos de 

polvera en las manos del occiso~ del presunto 

responsable, etc .• o bien la distancia en que se 
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realizó el disparo. teniendo como base el tatua.1e de 

polvora impreso en la ropa del occiso, 

respectivamente. 

criminaliatica a 

Deber&n aolicitarae 

efActo de determinar 

peritos en 

las causas 

externas del fallecimiento~ hora de ocurrir el hecho, 

modalidades y circunatanciaa que rodeen el 

acontecimiento ilícito. Aei mismo deberá solicitar 

peritos médicos Jegistas que determinen la causa 

médica del fallecimiento del ofendido, etc. 

El Derecho Procedimental Penal, además de 

apoyarse en las ciencias o ténlcaa auxiliares. también 

posee una actividad intelectual que unirá todas y cada 

una de las pruebas apartadas en el procedimiento, a 

efecto dd realizar el estudio aiatemático del hecho 

presumiblemente delictuoao con finalidad de llegar a 

la anhelada verdad histórica. 

Cabe citar que. en Londres en el mea de julio del 

afio de 1986. el patólogo David Gee y la Bióloga 

Bárbara Somerville~ miembros del Departamento de 

Medicina de la Universidad, anunciaron la utilización 

del "olorómetro" en las inveatigacionea de tipo 

criminal, el olorómetro consiste en un tubo que 

contiene una resina sintética que abaorve las 
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austa.ncias del aire en un espacio determinado Y~ por 

tanto las emanadas del cuerpo del criminal. 

corporal captado en el lugar del c1•imen, 

aumento de adrenalina que experimenta el 

El olor 

debido al 

individuo 

cuando comete un acto delictuoao~ y la lnd~vidualidad 

genética del olor corporal, puede convert~ree en un 

instrumento tan útil como lo son las huellaa 

dactilares. Una vez que ae han absorvido por el 

olor6metro~ el olor corporal~ las sustancias son 

liberadas en gasea que pasan a ·ser analizados por un 

detector~ que convierte las aefíales quimicaa en 

electrónicas y a partir de las cuales se puede 

realizar la inveatigaci6n. 

3.- Fuontea del Derecho de Procedimientos 

Penales: Según el criterio más común, Fuente del 

Derecho ea aquéllo de donde emana el propio derecho~ 

constituidas por el conjunto de principios o 

fundamentos juridicoa de donde ae derivan lae leyes 

procesales. Sebaatian Soler(4) Fuente del Derecho ea: 

"Aquéllo que le da vida.. lo hace existir o lo 

produce". Clasificándolas en Fuentes de Producción y 

de Conocimiento, las primeras se refieren a la 

voluntad que dicta las normas juridicaa, y las 

4. Sella11lu Soler. Pmc•o Pt11l lrc11Ut0, T- l. p. 117 
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segundas. a la forma que el Derecho ob.ietivo asume a 

la vida social. La ünica Fuente de Producción es el 

. Estado, quien en uso de su aoberania manifiesta su 

voluntad a través de las Leyes. En cuanto a las 

Fuentes de Conocimiento nuestra Legislación reconoce: 

la Ley. la costumbre. loa usos, la equidad v la 

.1urisprudencia, por lo tanto precisaremos, ai son del 

Derecho de Procedimientos Penales. 

La Ley se ha afirmado. ea la norma jurídica 

perteneciente al Derecho Público, cuya finalidad ea la 

regulación de loa actos del procedimiento. sea en su 

conjunto, o 

gobiernan. 

en loa actos particulares que lo 

La Ley Procesal Penal sirve como instrumento para 

actualizar las normas penales sustantivas; autores 

como Claria Olmedo las llaman Leyes Realizadoras> por 

considerarlas, destinadas a componer la alteración del 

orden ,jurídico. Proveen a au composición determinando 

loe poderes. las condiciones, los medios y lae formas. 

Y asegurando el cumplimiento de la ,justicia; por eataa 

Leyes se obtiene. en au caso. se impide, el fallo 

judicial sobre el fondo, y cuando éste da paso a la 

condena. se ejecuta ese su contenido sancionador que 
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no ea sino la voluntad manit·ea1;ada en la Ley 

inte~radora. individualizada mediante su aplicación al 

caso concreto. 

Conviene jerarquizar la Ley Realizadora y así 

precisar. que. en nuestro medio~ la Constitución es la 

fuente principal del Procedimiento, por que marca las 

directrices eeencialea sobre las que deberá actuarse 

para llegar a actualizar la norma penal; ea la pauta 

imperativa de donde ae derivan las instituciones del 

Código de Procedimientos Penales. 

Ahora bien en orden descendente. deepuéa del 

Código de Procedimientos Penales, las Leyes orgánicas 

del Ministerio Público y del Poder ~udicial. deben 

considerarse fuentes del derecho de esta disciplina; 

puesto que organizan cuerpos tan importantes como el 

Ministerio Público y el Poder Judicial. quienes 

desarrollan funciones esenciales en el procedimiento. 

Aunque no de manera principal. también son 

fuentes del Derecho de Procedimientos Penales: las 

circulares y loa acuerdos del pleno del Tribunal 

Superior de Justicia~ laa circulares aue oara su mejor 

marcha el Ministerio Público dicta el Procurador 
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General de Justicia v. algunas otras diapoaicionea 

juridicas como la Ley de extradición. el reglamento 

para el Tribunal de Henares. etc. 

La costumbre no tx>demoa reputarla como fuente del 

Derecho Procesal pues no tiene validez en la formación 

y aplicación de lae leyes procesales, ya que no obliga 

a ninFWna de las personas intervenientee en el 

procedimiento, tal vez contribuya a interpretar la 

Ley, pero éso no ea base sólida para otor~arle el 

carácter de fuente, porque la Constitución, en su 

articulo 14 establece la prohibición terminante de 

impaner pena alguna por simple analogía o aún por 

mayoría de razón sino está decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trate; luego 

para la existencia del delito se requiere una ley que 

lo establezca. 

La jurisprudencia es una fuente máa del Derecho~ 

podemos hablar de un doble entendimiento; sea como 

proceso .1urisprudencia.l ~ mediante al que loa 

tribunales adoptan sus determinaciones~ sea como 

reeultado de dicho proceso~ es decir~ como aetencia en 

que se concreta la resolución final que los órganos de 

juicio aportan .sobre los asuntos que tiene 



- 19 -

conocimiento. Frente al Derecho de casos, en que ri~e 

el principio jud~e made law, aparece el Derecho 

Estatuarlo~ producto de la actividad del órgano 

legislativo, éste ea ~l sistema que entre nosotros 

rige. Conectada con ésta distinción hav otra más, la 

que surge del deslinde entre la .iurisprudencia 

obligatoria y la no obligatoria, ea decir, entre la 

que vincula a los órganos juriediccionalea para 

futuras determinaciones y la que tiene a lo más un 

valor indicativo, de orientación no mayor al que 

pudiera tener la doctrina. 

La doctrina ea universal y puede ser contraria a 

una Ley particular, par ejemplo el comentario 

explicativo de un Código; sin embarRo debe tomarse en 

cuenta que, tanto para formación de un funcionario 

judicial, como también para el legislador, influye 

considerablemente; razón por la cual sirve de 

complemento a la Ley. 

La equidad no debe ser contraria al espiritu de 

la norma. independient~mente de que, de acuerdo a lo 

eetablecido pcr el articulo 59 del CódiRo Penal 

vi~ente en el Estado de México, el juzgador valore: la 

personalidad del inculpado, su peliRrosidad, los 
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movilea del delito, loe daf'i.os morales v materiales 

causados por el mismo, el peli~ro corrido por el 

ofendido o el propio inculpado~ la calidad del primero 

y sus relaciones con el aeRundo, y las circunstancias 

de e,1ecución del hecho. 

4.- Periodos del Procedimiento: El Procedimiento 

Penal ee divide, legal y lógicamente, en periodos. El 

artiulo 12 del CódiRo Federal de Procedimientos 

Penales establece cuatro: 

a).- Averiguación Previa. 

b) .- Instrucción. 

e).- Jui,io. 

d).- E.Jecución. 

Loe periodos del procedimiento penal propiamente 

dicho son los que corren a car~o de los órganos 

pereecutor (averiguación Previa) y jurisdiccional 

{preparación del proceso y ,juicio). El maestro 

Fernando Arilla Bae(5) nos eeHala: "El periodo de 

ejecución ea de naturaleza netamente adminia~rativa 

por ser material y formalmente administrativo el acto 

del órgano ejecutor. 

5. ArUh Baa feruado. 11 ProctdJ1htto re11l ea ltédco. ld.lr1to11 ba.ldJcJón. p.5. 
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ld .- Periodo de Prepa1•ación de la Acción 

Procesal: Principia en el momento en que la autoridad 

investigadora tiene conocimiento de la comisión de un 

hecho delictuoao o que ~parentemente reviste esta 

característica y termina con la consignación, para la 

iniciación de la función 1:oeraecuto1•ia, ea menester el 

cumplimiento de ciertos requisitos le~ales o de 

iniciación, éstos requisitos son la presentación de la 

denuncia o la querella~ el articulo 16 de la 

Constitución General de la República aefiala únicamente 

como instituciones que permiten la iniciación~ la 

Oenuncia y la querella o acusación~ estudiando 

querella, separadamente 

tenemos: 

sobre la denuncia y la 

La denuncia: es la relación de 

suponen delictuosos. hecha ante 

investi~adora con el fin de que 

actos,. que se 

la autoridad 

ésta tenga 

conocimiento del hecho, analizando la anterior 

definición encontramos: la relación de actea la cual 

consiste en un simple e:-:poner lo que ha acontecido,. 

esta exposición no solicita la presencia de la queja, 

o sea el deseo de que se peral~a al autor de estos 

actos y puede hacerse en forma oral o eacrito, la 

relación de actos debe hacerse ante el órgano 
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investigador, en efecto teniendo por ob.ieto la 

denuncia. que el rep1~esentante social se entere del 

quebrantamiento sufrido por la sociedad, con la 

comisión del delito, ea obvio que la relación de actos 

deber ser llevada ante el propio representante social; 

por lo que alude a que la denuncia sea formulada por 

el cualquier persona. se encuentra estatuido en 

articulo 104 del CódiRo de Procedimientoa Penales 

vigente en 

dice: Toda 

comisión de 

obligada a 

siguientes, 

el Estado de México, el cual a la letra 

persona que tensa conocimiento de la 

un delito de pereeguible oficio, eatá 

denunciarlo, dentro de loe tres diae 

al funcionario del Ministerio Público, lo 

anterior nos obliga a afirmar que la denuncia puede 

ser hecha por cualquier persona. dándole a esta 

palabra el sentido más extenso involucrado en él a 

cualquier carácter que la persona denunciante posea. 

La querella: ae puede definir~ como la relación 

de hechoa expuesta por el ofendido ante el órgano 

investigador, con el deseo manifiesto de que se 

persiga al autor. La querella contiene como primer 

elemento una relación de los actos delictuoeoa hecha 

ante el Miniatet'io Público en forma verbal y escrita~ 

aei pues la querella no es únicamente el acusar a una 

persona determinada~ o sea aeffalar el nombre de la 
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persona que ha cometido un delito v pedir que se 

caati~ue.. sino que.. en cuanto medio para hacer del 

conocimiento de la autoridad de la existencia de un 

delito~ exige una expoaic16n de loa hechos que vienen 

a integrar el acto u omieión aancionado por la Ley 

Penal.. siendo requisito .. indispensable de la querella 

ea que eea hecha por la parte ofendida. puea en loa 

d~litoe que se persiguen por querella néceaaria. ae ha 

estimado que entra en ,juego un interés particular, 

cuya intensidad es más vigorosa que el dafto sufrido 

por la sociedad con la comisión de estos delitos. 

En otras palabrae, se estima que en loa delitos 

de querella necesaria no seria eficaz actuar de 

oficio, por que con tal de proceder se podrían 

ocasionar a un particular daBoe mayores que loa que 

experimenta la sociedad con el delito miemo. Aei por 

ejemplo en el delito de adulterio. hay quien estima 

que la averisuación pública que requiere el 

procedimiento~ puede ocasionar la victima de el más 

dallo que el propio adulterio, por hacer del 

conocimiento de todos el honor maculado. 

El autor Manuel Rivera Silva(8) establece: "Que 

6. lm•I Rima Slh1.ll Pl0ffill1lnto Pnal.IS..1411<161. 141. Porria. llllco, 1916.p.113 
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no deben existir delitos perse~uiblea par querella 

necesaria. debido a que el Derecho Penal tan solo debe 

tomar en cuenta intereses sociales v no abrazar 

situaciones que importan int~resee particulares. Si el 

acto guebranta la ~u·monia social. debe pe1•seguirae. 

independientemente de que lo quiera o no la parte 

ofendida y si el acto., por cualquier razón., vulnera 

únicamente intereses particulares de loa delitos". 

El segundo elemento de la querella encontramos, 

con que el lesionado puede ser representado en la 

"formulación de la querella. ofreciéndose estas dos 

situaciones., cuando el ofendido es menor de edad y 

cuando no lo es. lo cual el Código de Procedimientos 

Penales vi@ente en el Estado de México.,lo prevee en el 

párrafo segundo del articulo 109 9 el cual literalmente 

dice: Cuando el ofendido sea menor de edad, pero 

pudiera expresarse. podrá querellarse por si mismo v 

si a au nombre l~ hace otra persona surtirá aua 

efectos la querella, si no hay oposición del ofendido. 

complementando lo anterior el articulo 110 del 

ordenamiento le~al citado. el cual a la letra dice: El 

ofendido menor de edad podrá oponerse a la querella 

presentada por su representante legal. El Procurador 

General de Justicia o el Subprocurador que correapcnda 
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calificará en todo caao~ la opcsición y admitirán o no 

la querella. 

En lo que alude a la querella de laa personas 

morales puede ser presentada. por apoderado que tenRa 

poder sene1~a1 t."'ara pleitos y cobranzas con cláusula 

especial (formular querellas). ain que sea necesario 

acuerdo previo o ratificación del conse.1o de 

administración o de la asamblea de aocioa o 

accionistas ni poder especial para el caso concreto 

especial para formular querellas. 

El tercer elemento de la querella. siendo ésta un 

medio de hacer conocimiento de la autoridad de un 

delito, para que por desearlo aai el ofendido. se 

persiga a su autor, ea natural que la quer-ella exiRe 

la manifestación de la que.1a. Por otra parte. si en 

loa delitos de querella necesaria cabe el l'erdón del 

ofendido. es natural que para que ee persiga al 

inculpado se debe liacer patente que no hay perdón ni 

expreso ni tácito. 

mismo perdón o 

ea importante aefialar que no ea lo 

el consentimiento con el simple 

transcurso de no presentar que1"ella durante cierto 

lapeo. El perdón ,judicial ea la inanifeatación expresa 

de voluntad en virtud de la cual ae hace patente el 
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propósito del ofendido de que no ae casti~e al 

infractor y el perdón s6lo opera cuando se ha iniciado 

el Procedimiento Penal. Con el consentimiento, cuando 

la Ley lo reQ;iatraba no moría la acción procesal 

penal, debido a que ésta ni siquiera habia nacido, 

pues el consentimiento se debe entender como previo al 

nacimiento de la intervención del Miniat'ério Púlico: 

el órgano investigador inicia su actividad con la 

querella y si ésta no existe,. por el consentimiento no 

puede aparecer la acción procesal ni la !ase de 

prepa~ación del proceso. 

Por último lo que corresponde al perdón, es 

necesario consignar el caso de cuando ea otorgado 

durante la averiguación previa. Algunos autores 

expresan que con dicho perdón, se termina la actividad 

preparatoria de la acción procesal penal, y en 

consecuencia no puede hacerse la consignación. Para 

otros autores, el Hinieterio Público no puede resolver 

sobre la extinción de la acción penal por perdón, en 

virtud de que la resolución correspondiente es propia 

y exclusiva del órgano juriadiccional, único 

capacitado para dictar el derecho. 

La querella surte efecto de obligar a la 
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investi~ación del delito en la misma forma que la 

denuncia. 

La denuncia y la querella. son requisitos 

indispensables para iniciación del procedimiento, 

siendo necesario separarlos de otros institutos que 

hasta nuestros dias~ ni en la doctrina ni en la 

práctica, se han deslindado con pulcritud. Para el 

mejor entendimiento señalamos: el reguiaito de 

procedibilidad, requlsi tos pre,iudiciales y obstáculos 

Procesales, los primeros son los que ha menester 

llenar para que se inicie el procedimiento~ los 

requisitos pre.judiciales 

indispensable a 

procesal penal. 

para el 

los que la Ley sefiala como 

nacimiento de la acclón 

Con la denuncia y la querella se citan como 

reguiaitoa de 1:irocedlbilidad: la excitativa y la 

autorización. La excitativa consiste en la solicitud 

que hace el representante de un paie extranjero para 

que se persiga al que ha proferido ofensas en contra 

de la nación que repres~nta o en contra de sus agentes 

diplomáticos, en extremo la excitativa es una 

querella. La autorización es el permiso concedido por 

una autoridad determinada en la Ley, para que se pueda 
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proceder en contra de un íunclonario gue la misma Ley 

eefiala, por la comisión de un delito de orden común. 

Se desprende que como caso tipico de requisitos 

prejudiciales tenemos al previsto por el articulo 271 

del Código Penal vi~ente en el Estado de México. De la 

lectura del precepto obliga a afirmar que contra el 

raptor que se casé con la mu,ier ofendida, se 

e,iercitará acción penal hasta que se declare nulo el 

matrimonio, siendo el requisito prejudicial la 

declaración de nulidad del matrimonio. 

Loa obstáculos procesales, que técnicamente no 

suspenden el procedimiento, ni detienen el ejercicio 

de la acción penal, cabe citar loa que la Ley registra 

como causas auapenaoras del procedimiento, las 

establecidas por el articulo 408 del Código de 

Procedimientos Penales viRente en nuestra entidad. 

Regresando a la acusación o querella~ tenemoe que 

llevan al órgano investigador al conocimiento de un 

acto reputado como delito. Con este conocimiento el 

Ministerio Público debe prácticar todas las 

averi~aciones necesarias.. fl,1adas en la Ley y que la 

averiguación neceaita para convence rae de la 
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existencia de un delito real y a la responsabilidad 

probable de un sujeto. En tales términos está 

preparando el e.iercicio de la acción penal,. para que 

una vez que ae han reunido los requisitos del articulo 

16 Constitucional~ y los relativos procesales. ae 

e.iercite la acción penal correspondiente,. para poner 

en movimiento al argano Juriadiccl~nal. 

b).- Periodo de P1•eparación del Proceso: El 

ejercicio de la acción penal obliga al ar gano 

Jurisdiccionr;,ü a resolver sobre la petición que aquél 

hace, en consecuencia, tan luego como el juez reciba 

consignación, dictará auto de radicación, en el que 

resolverá si el e,ierciclo de la acción penal reune o 

no loa requisitos del articulo 16 Constitucional, este 

auto sujeta a las partea y a loa terceroa, al argano 

Juriadlccional e inicia el periodo de preparación del 

proceso, a partir del momento en que ae reciba la 

consignación con detenido, el Juez diepone de un 

término de cuarenta y ocho horas~ para tomar dentro de 

él la declaración preparatoria del inculpado. y otro 

de setenta y dos horaa para resolver. tambien dentro 

de él, al ae decreta la formal p1•isión o la libertad 

por falta de elementos para procesar. 
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Al respeto se plantean dos hipótesis: 

a).- Que 

detenido. 

la consignación se haya hecho con 

b).- Que se haya hecho sin él. 

La detención y la formal prisión son resultado de 

actos jurisdiccionales; el auto de detención y la 

formal priei6n~ la primera de ellas por necesidad de 

orden social, puede ser ordenada por autoridades 

disti~taa de la .1udicial, no hay que confundirla en 

ningún caso con la aprehensión, ésta consiste en el 

acto material de detener a la persona, de asirla para 

privarla de la libertad, y aquél viene a ser el estado 

juridico de privación de libertad que sisue a la 

aprehensión. 

Respecto a la primera hipótesis, ea decir, si la 

consignación fue hecha con detenido, el ¡juez examinará 

si la coneignaclón reune loa requisitos del articulo 

16 Constitucional y, en caeo afirmativo, decretará la 

detención del consignado, y decimos decretará, a pesar 

de que éste ya esta privado de su libertad, por que la 

única decisión que justifica esa privación de libertad 

y crea el estado Juridico respectivo, ea el auto del 
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,iuez. En caeo contrario,. o sea sino aparecen reunidos 

loe extremos del articulo 16 Constitucional.. el .juez 

decretará la inmediata libertad del consignado. 

En la eesunda hipótesis. es decir .. ei el 

Ministerio,Público consigna sin detenido,. pero pide la 

aprehensión o comparecencia del sujeto pasivo de la 

acción penal, el juez decidirá,. para concederlas o 

negarlas en sus respectivos casos, si la conaisnación 

reune o no loe requiei tos del articulo 16 

Conetituoional. 

Dentro de las cuarenta y ocho horas, contadas a 

partir de que un detenido ha quedado a disposición de 

la autoridad judicial encargada de prácticar la 

instrucción.. se procederá a tomarle su declaración 

preparatoria. La declaración preparatoria no es medio 

de investigación del delito ni mucho menos tiende a 

provocar la confeai6n del declarante~ su objeto lo 

define claramente la fracción 111 del articulo 20 

Constitucional, y no es otro que el acusado conozca 

bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 

contestar al cargo, teniendo obligación el Juez de la 

instrucción de hacerle saber el nombre de au acusador 

al lo hubiere, el de los testigos que declaren en su 
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contra y motivo de su acusación, a fin de que conbzca 

bien el hecho punible que se le imputa y pueda 

contestar al carso., asimismo el juez debe hacerle 

saber la garantia de la libertad provisional ba.1o de 

fianza., en loa casos en que procede y el procedimiento 

para obtenerla; y el derecho que tiene para defenderse 

por si mismo o para noznbrar persona de au confianza 

que lo defienda, advirtiéndole que en caso de no 

hacerlo. el .1uez le nombrará un defensor de oficio. 

Durante el termino de setenta v dos horas, 

eef'ialado 

deberá 

por el articulo 19 Constitucional~ 

resolver sobre BU situación 

el .1uez 

jurídica. 

decretando en contra del indiciado su auto de formal 

prisión, en caso de hallarse comprobado el cuerpo del 

delito que se le impute y su presunta responsabilidad; 

o su libertad, en el supuesto de que no se halle 

comprobado ninguno de ambos extremos~ o se halle 

ünicamente el primero. Si el delito solamente 

mereciere pena pecuniaria o alternativa que incluyere 

una no corporal, e 1 .1 uez ~ en acatamiento a lo 

establecido por el articulo 17 Constitucional, en vez 

de dictar auto de formal pr•islón ~ dictará auto de 

au,ieclón a proceso, sin restrln~ir la libertad de 

dicho indiciado~ contando el término del articulo 19 
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Constitucional a partir del momento en que aquél quedo 

a su disposición y una vez que se la ha recibido su 

declaración preparatoria. 

Analizando el articulo 19 Constitucional~ 

demuestra que los requisitos del auto de formal 

prisión son de dos ~laees: de fondo y de forma,. loe 

primeros,. son la comprobación del cuerPo del delito Y 

de la responsabilidad probable del indiciado,el cuerpo 

del delito,. según el autor Fernando Arilla(7) "está 

constituido por la realización hiat6rica espacial y 

~emporal de los elementos contenidos en la fisura que 

describe el delito". El cuerpr.J del delito puede 

comprobarse mediante toda clase de pruebas, siempre 

que éstas sean lógicamente adecu.:;i.daa para lograr el 

conocimiento de la. existencia del elemento 

constitutivo de que ae trate~ respecto a la 

reeponaabilidad penal, direu1oa en términos generales, 

respanaabilidad ¡~nal es el deber jurídico del sujeto 

de soportar las consecuencias del delito~ Sin embargo, 

al parecer el articulo 19 Cr..1nstitucional entiende por 

responsabilidad la intervención del sujeto en la 

realización de una conducta., principal o accesoria de 

adecuación típic~~ en consecuencia la responsabilidad 

1. Arllla laa ftnudo. 11 Procfll11l11to rml t1 llhlco.M.lr1too,IS..lfül6a.llblco, 1993 
pp.71 '78 
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aludida por el articulo 19 Constitucional~ no debe 

tomarse en su sisniflcado gramatical (calidad de lo 

que puede ser probado), sino extrictamente lógico. La 

probabilidad es conciliable con la duda~ Y de ahi que 

el principio "In dubio pro reo", que se traduce 

forzosamente en el "In dubio praesumitur 

delictum" no favorece al sujeto activó.de la acción 

penal. la probabilidad, le.jos de eliminar la duda, la 

implica y, por ende, el auto de formal prisión se 

dictará aunque exista duda sobre la responsabilidad 

penal del iniciado. 

Aei el Código de Procedimientos Penales en visor 

en el Estado de México establece loe requisitos de 

forma del auto de formal prisión. loa cuales son: 

a).- La fecha y hora exacta en que se dicte. 

b).- La expresión de los hechos delictuoaoe 

imputados al reo por el Ministerio Público. 

c) .- El delito o delitos, por los que se deberá 

seguir el proceso y la comprobación de 5US 

elementos. 

d) .- La expresión de lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución y demás datos que arroje 

la averiguación previa, que deben ser bastantes para 
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tener por comprobado el cuerpo del delito. 

e).- Todos los datos que arroje la averiguación 

previa., que hagan probable la responsabilidad pe.nal 

del acusado. 

f).- Los nombres del Juez que dicte 111 resolución 

del secretario que loa auto-ice. 

Si dentro del ternlino de setenta y dos horas no 

se reunen los requisitos necesarios para dictar auto 

de formal prisión o el de sujeción a proceso., según el 

caso., se dictará la libertad del acusado., por medio de 

auto que en nuestra legislación recibe el nombre de 

libertad por falta de elementos para procesar. 

c.- Periodo de Proceso: Este periodo dice la 

doctrina, ae inicia con el auto de formal prisión o de 

sujeción a Proceso~ el objeto del proceso está 

constituido por el tema de la jurisdicción, tiene que 

decidir y que viene a coincidir con la premisa menor y 

la conclusión del silogismo procesal; el cuerpo del 

delito, responsabilidad, absolución o condena, el 

objeto del proceso lo dividen los autores en principal 

y 19.cceeorio. 

El primero, que nace de la pretenclón punitiva 
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del Estado afecta directamente al interés de éste, 

teniendo un caracter fundamentalmente público y se 

rige por dos principios fundamentales; el de la 

indisponibilidad significa que ninguna de las partes 

tiene facultad para desviar el curBO del proceso, ni 

para imponer al argano Jurisdiccional la decisión. El 

principio de inputabilidad del objeto. del proceso 

significa: que la relación juridica llevada al proceso 

no puede tener otra solución que le de la sentencia, 

este principio no tiene cabida en nuestra legislación, 

toda ~ez que ésta faculta al Ministerio Público para 

desistirse, asi como en los delitos perseguiblea por 

querella necesaria, en los cuales el perdón extingue 

la acción penal y en consecuencia el proceso sin 

llegar a la sentencia. 

El objeto acceaorio del proceso está constituido. 

por una relación jurídica de orden patrimonial que ee 

traduce en la reparación del da5o causado por el 

delito, teniendo la reparación del daílo de carácter de 

pena pública y. por lo tanto la prueba del daño 

causado y resarcimiento. en cuanto se solicita éste 

por el Ministerio Púllco. afecta directamente al 

interéB del Estado e integra. por lo tanto el objeto 

principal. 
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Criterios teóricos conocidos afirman que el 

proceso se ha divido en dispcsitlvo e inquisitivo,. loa 

oarácterea 

siguientes: 

del primero son, en sin tesis, loa 

a).- Solamente puede ser iniciado a instancia del 

titular de la acción. 

b).- Solamente puede aer objeto del proceso y, 

Por ende, de la sentencia, loa hechos invocados por 

las partea. 

e).- Loe hechos sobre loe cuales están de acuerdo 

las partee,. deben ser tenidos por cierto y en 

Consecuencia excluidos de la prueba. 

dJ.- La sentencia 

alegado. 

debe estar conforme a lo 

e).-La sentencia no puede condenar más ni menos, 

ni a otras coeaa que la pedida. 

Sin duda los carácteree del proceso inquisitivo 

son opuestos a loa anteriores,. su fundamento no ea la 

instancia de parte legitima,. sino por el contrario la 

libre investigación judicial. Coneecuentemente el juez 

eetá facultado: 

al.- Iniciarlo de oficio. 

b).- Para allegarse todos los medios de prueba 

que estime necesarios. 
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En el Proceso Penal Mexicano prevalece el 

principio mixto. decimos prevalece por que combina 

ambos principios. sin eliminar el inquisitivo. lo cual 

se encuentra establecido por el articulo 205 del 

Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado 

de Méico. el cual a la letr.l dice: "Se admitird. como 

prueba todo elemento de convicción que se ofrezca como 

tal, siempre que pueda constituirla a juicio del juez. 

cuando éste juzgue necesario podr4 por cualquier 

medio legal constatar la autenticidad de dicha prueba. 

Las ~nicas pruebas que a nuestro juicio puede recibir 

el juez de oficio. son las necesarias para conocer la 

personalidad del proceso y su mundo circundante, con 

la finalidad de acreditar los extremos para la 

individualización de la pena, el artículo 146 del 

Código Federal de Procedimientoe Penales, autoriza al 

juez a obrar de oficio en tal caso. 

Los actos jur1dicos del proceso son: 

I.- Como actos de desarrollo. citan la pr4tica de 

pruebas. El proceso no es sino el periodo del 

procedimiento. que se abre con el auto de fonnal 

prisión. 
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cautelares con relación al 

prisión y la identificación 

ordenada en el mismo auto. 

III .- Como actos cautela1"es relativos a asegurar 

la efectividad de las 8anciones pecuniarias, ~tenemos 

la restitución al ofendido del goce de sus derechos 

que esten plenamente justificadoa. 

IV.- Como actos ca u te la1~ea enderezados a 

garantizar la efectividad de la sanción de decomiso, 

todos aquéllos que sean necesarios para asegurar loa 

objetivos del delito. 

V.- El eetudio de la personalidad del procesado, 

a fin de determinar su grado de peligrosidad, para 

individualizar, en au caso, la sanción en loa términos 

del articulo 59 del Código Penal vigente en el Estado 

de México, deberá llevarse a cabo mediante la toma por 

el juez del conocimiento directo del procesado. sin 

excluirse la prueba pericial. 

A partir de la fecha del auto de formal prisión 

se computaran los términos seftalados en la fracción 

VIII del artíulo 20 Constitucional, para el efecto de 
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que el proceso quede concluido antes de cuatro meses~ 

ai se trata de delitos cuya pena máxima no exceda de 

dos años de prisión y antes de un afio si excediere de 

ese tiempo. Estos termines est8n fijados en beneficio 

del procesado, quien para su mejor defensa puede 

renunciar a ellos. 

4.- Periodo de Juicio: Conforme al articulo 270 

del Código Adjetivo de la Materia, el juez declara 

cerrada la instrucción y cita a las partes a la 

audiencia final de juicio, pa1~a que en ella las partea 

Presenten sus conclusiones por escrito y hagan la 

defensa oral de las mismas. 

Las conclusiones de la defensa no se sujetaran a 

ninguna regla especial, al no las preaentara en la 

audiencia, establecida por el articulo 270 del 

ordenamiento legal citado, se tendrán por formuladas 

las de inculpabilidad. 

Si el agente del Ministerio Pülico no formulase 

conclusionee~ no constituye el abandono de la acción 

penal~ el artiulo 270 del multicitado ordenamiento 

le sal establece: "que el Juez dará cuenta de la 

omiaión al Procurador General de Justicia del Estado o 
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Subprocurador que corresponda y citará a otra 

audiencia dentro de loe cinco diae siguientes". 

La sentencia ha sido def lnida doctrinalmente 

como: el acto decisorio del Juez, mediante el cual 

afirma o niega la actualización penal establecida por 

la Ley, la sentencia ae dictará, segün lo establecido 

por el articulo 276 del Código de Procedimientos 

Penales en vigor, en nuestra entidad, dentro de loe 

quince diae siguientes a la audiencia que declarará 

vista .la causa. 

La naturaleza de la sentencia ea mixta, es en 

términos generales la condena, pero, al propio tiempo, 

declarativa, puesto que declara la responsabilidad 

penal, que ea definitiva, el antecedente de la 

condena, ea decir, de la actualización de la 

conminación penal sobre el sujeto activo de la acción. 

La sentencia ea el acto decisorio culminante del 

argano Jurisdiccional. el cual 1•eauelve declarando 

existente o inexistente la pretensión punitiva estatal 

ejercitada en contra del sujeto pasivo de la acción 

penal. 

La sentencia se exterioriza en un solo acto 
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procedimental y no en una diveraificación de actos, 

pues únicamente el arsano Juriadiccional, quien tiene 

la facultad y obligación de emitir el acto de 

voluntad, previo estudio de todas y cada una de las 

constancias procesales que integran el expediente, 

valorándolas de conformidad con los preceptos 

procedimentales generales, para aai llegar a la verdad 

formal de loa hechos puestos a su coneideración. 

También por sentencia se puede entender la 

reaolu.ción judicial que termina la instancia, 

resolviendo el punto principal controvertido. 

La sentencia penal puede ser clasificada en la 

siguiente forma: 

a).- Por el momento procesal en que se emiten: 

1.- Interlocutorias. 

II.- Definitivas. 

Ill.-Ejecutoriaa. 

b).- Por el contenido de loa puntee resolutivos: 

l.- Condenatorias. 

11.- Absolutorias. 
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a).- Por el momento procedimental en que ae 

dictan: 

I.- Sentencia Interlocutoria: Ea la resolución de 

carácter Judicial emitida para resolver un incidente 

planteado durante el proceso. Aai, por ejemplo, la 

sentencia dictada para resolver un incidente de 

restitución de inmueble, tramitada en un !licito de 

deapojo. 

II.- Sentencia Definitiva: Ea aquella resolución 

que termina el proceso. 

III .- Setencia Ejecutoriada: Ea aquella 

resolución que no admite recurso alguno. 

b).- Por el Contenido de loa puntos reaolutivoe: 

I.- Sentencia Condenatoria: Ea aquella resolución 

emitida por el argano Jurisdiccional actualizando la 

pena establecida en la norma legal, sobre el sujeto 

activo del delito o sujeto que se ha colocado en el 

supuesto jurídico preceptuado en aquélla. al 

encontrarse comprobado el cuerpo del delito y la 

responsabilidad penal de éste. El Haeatro Manuel 
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Rivera Silva(B) manifiesta: "Para dictar sentencia 

condenatoria se necesita la comprobación plenaria del 

cuerpo del delito y de la responsabilidad del sujeto, 

elementos acreditados,. en esencia justifican la 

procedencia de la acción penal, o lo que ea lo mismo 

declaran existente el derecho del Estado para que se 

castigue al delincuente en un caso concreto ... 

II .- Sentencia Absolutoria: Es aquella resolución 

emitida por el argano Jurisdiccional, por medio del 

cual e.e precisa no comprobación del cuerpo del delito,. 

ni la responsabilidad penal, o bien encontrándose 

comprobado el cuerpo de delito, pero no asi la 

responsabilidad de aquél, o por encontrarse alguna de 

las hipótesis excluyentes de reeponaabi lidad, 

declarándose inexistente o no acreditado el derecho 

que posee el Estado para impaner sanción concreta a 

peraona determinada. 

Acertadamente, don Manuel Rivera Silva(9) noe 

precisa los caeos en gue ha de emitirse eentencia 

absolutoria: 

l.- Cuando hay plenitud probatoria de que el 

a. 111111 11"'ª sn ... a.. Cit. p. m. 
9. 111111 liftH Sllta. Oll. Cit. p. 313. 
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hecho.no constituye delito. 

II.- Cuando hay t'lenitud :probatoria de gue "l 

sujeto no se le ¡ouede irnPut.ar el hecho. 

III.- Cuando hay plenitud :probatoria. de gue el 

sujeto no es cul¡:1able ( auseno i& de dolo o de omisión 

espiritual). 

IV.- Cuando eetá acreditada la existencia de un 

caao de juatificación o de una excusa absolutoria. 

V.- Cuando falte la comprobación de un elemento 

constitutivo del cuerpo del delito o pruebas 

euficientea que acrediten la reapcneabilidad. 
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1.- El Procedimiento Sumario en Materia de Fuero 

Común, en el Distrito Federal: En el auto de formal 

prisión, ee deben invocar las diapoaicionee legales 

aplicables, ordenándose que la persona en contra de la 

cual ee dicto el auto. quede formalmente preso, ein 

perjuicio de que continue disfrutando de au libertad 

provisional, 

proceder; 

en 

así 

caso de haberla obtenido, por aei 

mismo se le identificará 

administrativamente, de igual manera se le comunicará 

la resolución al alcalde del establecimiento de 

detención, también entre alguno de loe puntos 

resolutivos del citado auto de formal prisión~ ae 

aefialará el procedimiento a seguirse~ el cual puede 
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ser; sumario u ordinario. 

Procedimiento Sumario permlt·e 

justicia pronta y expedita. 

La existencia de 

la impartición 

un 

de 

En el Distrito Federal, el procedimiento sumarlo 

deberá decretarse de oficio por el argano 

Jurisdiccional, conforme lo establece el articulo 305 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, para los siguientes casos: 

a).- Cuando se trate de flagrante delito. 

b).- Cuando exista confesión rendida precisamente 

ante la autoridad judicial. 

e).- Cuando la pena aplicable no exceda en su 

término medio aritmético de cinco aftoe, o eea 

alternativo o no privativa de libertad. Cuando fueren 

varios delitos, se estará a la penalidad má.~ima del 

delito mayor. 

d) .- Cuando ae haya dictado auto de formal 

prisión o de sujeción a proceso, en au caso, si ambas 

partea manifiestan en el mismo acto o dentro de loa 

tres diaa aiguientea a la notificación, que se 

conforman con él y no tienen más pruebas que ofrecer, 

salvo laa conducentes a la individualización de la 

pena o medida de seguridad y el Juez no eatime 



58-.58 -

necesario practicar ótraEJdetigenCias. 

El Procedimiento Sl.Jil'tario:. .. F.ln el sentido en que lo 

entiende la Legielaci6n del Distrito a ·¡:iartir de la 

reforma de 1971 cuenta con una r..:orrelación 

contemporánea en el Código de Procerlimientos en 

Materia en Defensa Social del Estado de Chihuahua, 

fundado, a eete respecto en provisiones del Código 

Sustantivo de la pro·pia entidad del mismo año. 

Efectivamente el artículo 81 del citado ordenamiento, 

sostiene que cuando la infracción antisocial, no 

merezca una pena de prisión cuyo promedio aritmético 

exceda de cinco años, y en las declaraciones 

anteriores al auto de formal prisión el procesado 

confiese la infracción imputada. ein invocar 

atenuantes o excluyentes de res~Jneabilidad, y no 

~uere reincidente por el mismo género de infracción, 

se seguirá procedi111iento sumF.J.rio, que deberá conclui't" 

dentro de los diez dil:lB siguientes a au solicitud. En 

esta hip6tesia el acusado tendrá derecho a que se le 

aplique como condena la minima señalada por la Ley a 

la infracción d~ que se trate. y a que se suspenda la 

ejecución de la sentenci~. gozando el reo de libertad 

inmediata si satisface o garantizó el pago de la 

reparación del daño. Este beneficio excluyó loa 
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supuestos de infracciones de tipo sexual y de ilicitos 

contra la ealud .. 

De igual manera, el Estado de Gue1~rero promovió 

reformas en su Códlso de Procedimientos Penales para 

incorporar, 

inculpado, 

con 

El 

carácter potestativo 

Procedimiento Sumario, 

para 

que 

el 

de 

conformidad con el articulo 327 plantea en loa 

alguien tea supuestos: pena má.xima de hasta cinco años 

de prisión, pena diversa de la privativa de libertad, 

confesión judicial y flas~ancia. 

Anteriormente el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, contemplaba ya la sumariedad 

en el procedimiento ante loe jueces de paz, lo 

reducido de su competencia que entonces éstos tenian 

se traducia, sin embargo, en la muy escasa práctica 

del enjuiciamiento sumario. Ahora en cambio, éste 

podria y debería seguir frecuentemente y no e6lo ante 

aque.lloa juzgadores, sino también ante los jueces 

penales unitarios. Efectivamente basta pensar en el 

numeroso caudal de los delitos culpoaoa o 

imprudenciales que caen bajo el nuevo régimen 

procesal. Y a ello ea menester aftadir el cúmulo de 

ilícitos que el Código Sustantivo reprime con menee de 
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cinco af\ s de prisión en su ~imite máximo. 

En el procedimiento sumario~ el propio auto de 

formal risión se ordena poner proceao a la vista de 

las parles para proposición de pruebas (articulo 306 

del Código de Procedimientoa Penales para el Distrito 

Federal)~ oportunidad que ae desenvuelve a lo larso de 
1 

diez dirs c~munee~ contados deede el siguiente a la 

notificabión del auto de formal prisión, según lo 
1 

eetablecí el articulo 307 del ordenamiento legal 

invocado, ahora bien el articulo 308 del multicitado 

Código, dispone que la recepción de pruebas en el 

régimen sumario tiene lugar durante la audiencia de 

juicio. Dentro de este miemo régimen, la segunda parte 
1 de la instrucción concluye con el auto que resuelve 

aobre lla admisión de pruebas y fija fecha para la 

audienc l. Todas las pruebas se desahogaran en una 

sola a diencia principal que se celebrará dentro del 

termino de diez diaa siguientes a la recepción de las 

pruebas, pero al por alguna causa no se puede efectuar 

aquélla, se diferirá para otra fecha, en la cual 

neceear amente se desahogarán las pruebas ofrecidas. 

Si el defenaor y el Ministerio Público, en la 

citada audiencia, deeean presentar conclunionea lo 
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podrán hacer, si no contarán 'tres dias para 

ofrecerlas, termino que ae contará primero para el 

Representante Social, y posteriormente ae concederá a 

la defensa. La sentencia debe ser pronunciada en cinco 

dias posteriores a la emisión de conclusiones~ o bien 

en la propia audiencia de vista. 

Contra las sentencias emitidas en el 

Procedimiento Sumario, no procede el recurso de 

apelación, según lo dispone el articulo 309, parte 

final, del Código de Procedimientos Penales para el 

bistrito Federal. 

En lo relativo a la asistencia de lae partea a la 

audiencia, la 

la sentencia 

celebración de ésta y la formulación a 

de conclusiones, se estara a lo 

prevenido, en su caso a lo dispuesto para el juicio 

ordinario, desarrollándose la audiencia en un sólo dia 

ininterrrumpidamente, salvo que sea necesario 

interrumpirla para pel'lllitir el de"8hogo de pruebas o 

por otras causas que lo ameriten, a criterio del juez. 

En este caso, se citará para continuarla al dia 

siguiente o dentro de ocho dias, a más tardar, si no 

bastare aquel plazo para la deeaparición de la causa 

que hubiere motivado la auspenai6n. 
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2.- El Procedimiento Sumarlo en 11ateria Federal: 

Ea introducido mediante reforma al articulo 152 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, precepto que 

varia de conformidad con el decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de 

diciembre de 1983. 

El precepto citado, plantea el juzgamiento por la 

via sumaria, siempre sin menoscabo de las debidas 

sarantiaa procesales de audiencia y defensa. El 

Procedimiento Sumario ~e decretará de oficio, en 

algunos caeos 

formal prisión 

de loa puntos resolutivos del auto 

o de sujeción a proceso. en 

siguientes caeos: 

A).- Que se trate de flagrante delito. 

de 

los 

B}.- Que exista confeai6n rendida precisamente 

ante la autoridad judicial o ratificada ante ésta la 

rendida con anterioridad. 

C).- Que no exceda de cinco aftoa el término 

medio aritmético de la pena aplicable, o ésta sea 

alternativa o no privativa de libertad. 
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RP.3pecto a la flagrancia, deberá estarse a lo 

previsto por el articulo 194 del Código Federal 

Procedimental. Con .la figura de flagrancia ·•3e 

simplica el problema de la prueba o de la conducta o 

de los hechos y de la particit~ación del imputado" por 

ello regularmente la controversia se concentra en la 

existencia de excluyentes de reapcnsabllidad o en el 

aei\alamiento de ciertos factores que debe tomar en 

cuenta el juez para emisión de la setentencia. No 

existe asi razón alguna para que un procedimiento por 

delito flagrante se sujete a la misma y prolongada 

tramitación que corresponde al proceaamiento por 

hechos ilicitos que no aon flagrantes. ésto es que no 

son manifiestos o evidentes. También se estima 

razonable optar por la abreviación del procedimiento 

cuando exista confesión Judicial por parte del 

inculpado. Cabe deatacar que en la propuesta de 

reforma no ae habla de confesión general, sino se 

indica con toda precisión, que la confesión referida, 

fundatoria del Procedimiento Sumario, ha de resolverse 

ante la autoridad jurisdiccional. A este supuesto se 

asimila el caso de ratificación ante esta autoridad de 

la confesión rendida legalmente con anterioridad. La 

plena ratificación ante. el Juzgador equivale, 

realmente, a una confesión directa, entendiendo por 
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legalmente rendida una confesión, cato es ante el 

órgano competente para ello, qu-:t lo es el Minlaterio 

Público, y conforme a loa requisitos que la Ley 

reclama para la prueba confesional. 

Es menester obeervar que, a diferencia de lo que 

acontece en algunos ordenamientos nacionales y 

extranjeros, el hecho de que exista confesión judicial 

tiene relevancia para loa efectos de la tramitación 

expedita del enjuiciamiento, no asi para reducir o 

agravar la pena. En efecto, la confesión no puede ser 

considerada por si misma, como un indicio de escasa 

peligrosidad del infractor, ea conveniente hacer notar 

que el Código Penal vigente en el Estado de México, en 

el párrafo segundo del articulo 60, a la letra dice: 

"Si el inculpado al momento de rendir eu declaración 

preparatoria confieaa espontáneamente loe hechos que 

se le imputan, o en eae mismo acto ratifica la rendida 

en indasntoria, o la de formulada con posterioridad 

hasta antes de la celebración de la audiencia final de 

juicio. el juez podrá reducir hasta en un tercio la 

pena correspondiente conforme a este Código". lo cual, 

consideramos erroneo, toda vez que ea una facultad 

puramente potestativa del juzsador. 
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Persi3te. como es debido'· en'- ei orden'. penai, la 

nece idad de qlle el juez ~~lo;~. la -~¡,~·~~~~¡ón·:· y, con 

todoe loe e.lemeuto's de ConviccióÍl que pueda reunir., 

pon ere en e'Jerc.iclo. de su arbitrio~ sin que la Ley. lo 

vin ule de antemano, cual es la penalidad aplicable al 

suj to. 

Tanibién podrá ventilarse el procedimiento 

sumario~ cuando dictado el auto de formal prisión o de 

aujleción a proceso., en su caso, las partea manifiesten 

en el mismo acto o dentro de los tres dias siguientes 

a la notificación del auto que no tienen máe pruebas 

qu ofrecer,, salvo las conducentes sólo a la 

in ividualización de la pena o medida de seguridad y 

el juez no estime necesario practicar otras 

d lisenc tas. 

Una vez emitido el auto de formal prisión ya sea 

p ivativo de libertad o de sujeción a proceso, se 

p ocurará agotar lu instrucción dentro de los quince 

d aa, en los ca~os de delitos cuya pena no e:-:ceda de 

aeia meses de prisión o la aplicable no sea corporal. 

n cambio deberá agotarse la lnstt•ucción dentro del 

lazo de treinta diaa en loe casos siguientes: 
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a).-'De flagrant_i:.. dii:olitó. 

aritméticci 

exceda:.,de·:Oirir.:o añoS e.l 

,Je ii.i, pena .·apli.c&ble, 

't_ér~irio 

o eeta 

alternativa· o no. p-C.iv1;t.tiv~: de· l~ libe~t~d. 
c.- Ex:i.st.9. c.orifeaf6,n·judicial del .inculpado. 

medio 

ª"" 

Cerrada la instrucción el at"gano Jurisdiccional 

deberá dictar un g.uto t~r medio del cual citará a las 

partea (Ministerio Público. defensor y procesado) a 

una audiencia que tendrá gue efectuarse dentro de los 

diez diha hábiles siguientes. Bn dicha audiencia, de 

Conformidad con el articulo 307 del Código Fedet"al de 

Procedimientos Penales. el Ministerio Público en 

primer término, emitirá aua conclusiones en forma 

verbal, para en seguida conceder el uso de la palabra 

al defensor del sujeto ax:tivo del delito a efecto de 

que éste emita sus conclusiones, dichas conclusiones 

ae asentaran en autos. Cuando las conclueionea del 

repr·eeentante social sean acusatorias. se procederá o. 

lo previsto :prJr el numeral 306 del orden~iento lF.tgal 

ci t~do. dictándose sentencia en la miam& diligencia o 

en su defecto dl9ntrc• de loa cinco dias a la 

celebrar::ión de la audiencia mencionada. 

Si las conclusiones del tiinistez;·io Público. l:ii'..'Il 
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de carácter no acusatorio o cont1•arlas a las 

constancias procesales, 

articulo 295 del Código 

ae estará a lo previsto en el 

Federal de Procedimientos 

Penales, es decir, el órgano jurisdiccional comunicará 

el contenido de tales conclusiones al Procurador 

General de la República, para que este dentro de los 

quince dias siguientes al de la fecha en que se haya 

recibido el proceso, resuelva el son de confirmarse, 

revocarse o bien modificarse aquéllas~ una vez que el 

arsano Jurisdiccional ha recibido la coanmicaclón del 

Procurador General de la República procederá o. emitir 

la sentencia correspondiente en loe términos 

eetablecldoe. 

El defensor 

revocación de la 

y su defensa podrán solicitar 

resolución que indica seaulr 

la 

el 

procedimiento sumario,. para aplicar las dispoeicionee 

del Procedimiento Ordinario, formulando la petición 

dentro de loa trea dias siguientes a la notificación 

del auto relativo,. cuando únicamente lo eolicite el 

sujeto activo del delito,. deberá aer ratificado por au 

defensor. 

El Procedimiento Sumario en materia federal, lo 

reglamentan los artículos 152, 152 ble, 306 y 307. 
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3.- El procedimiento 01·dinario en Materia de 

Fuero Común en el Distrito Federal: Por exclusión el 

Procedimiento Ordinario en el Distrito Federal, en 

materia de fuero ccmUn, se dá en loe casos no 

incluidos en el Procedimiento Sumario; Y en loe casca 

de renuncia a seguir éate último por el defensor Y el 

su.ieto activo del delito, radicando solamente la 

diferencia en la amplitud de término para los actos 

probatorios. 

El Procedimiento Ordinario en el Diatrito 

Federal, se abrirá al decretarse, en la resolución 

emitida por el argano Jurisdicclononal en el termino 

de setenta y dos horas, establecido por el articulo 19 

d~ la Constitución General de la República, a través 

del cual se decrete la formal ~rieión o en su caso la 

sujeción a proceso; o bien cuando el defensor o el 

sujeto activo del delito se acojan a éste. 

El procedimiento ordinario se encuentra previsto 

en loa númerales 313 a 331 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal~ y su 

trámite aerá el aiguiente: 

Dentro de loe quince diaa siguientes a la 
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notiiicaci6n del auto de formal prisión deberan las 

partes: M.iniaterio Público y defensa, formular su 

ofrecimientos de pruebas. 

Lae pruebas deberán deeahosar~e por BUB 

audiencias en loa treinta dlas eiguientee, termino 

dentro del cual se practicaran, igualmente todas 

aquéllas que el juez, estime necesarias para el 

eeclarecimlento 

relativas. 

de la verdad y las diligencias 

Si después de desahogadas las pruebas ofrecidas 

por las partea y estimadas pertinentes por el juez, 

aparecieren otras como consecuencia de las prime1•as, 

el juez dará otro término de diez diae para su 

desahogo en aras del esclarecimiento de la verdad. En 

caso de no existir prueba alguna más. se cerrará la 

instrucción y el juez mandará poner a la vista la 

causa al Ministerio Público y a la defensa durante 

cinco dias por cada uno. empezando primero el término 

para el representante social y en seguida correrá el 

plazo para la defensa. para formular conclusiones. Si 

el expediente excediere de doscientas hojas. por cada 

~ien o fracción. se aumenta1~á un dla al plazo 

seílalado, sin que nunca sea mayor de treinta diae 



- 70 -

hábiles, plazo en el cual las partes presentarán por 

escrito aua respectivas conclusione~. fijando 

propoaicione~ concretas, esto es obligar al Ministerio 

Público adacrito a aei- conciso y categól'ico y a evitar 

divagaciones y desviaciones, y se solicitará en forma 

precisa también, la aplicación de las sanciones 

correspondientes y se incluye también dentro de las 

sanciones la reparación del daño y perjuicio; en las 

conclusiones deberá cita1•se las leyes y jurisprudencia 

aplicables al caso concreto, lo cual dará aólidez y 

fuerza jurídica a este acto del Ministerio POblico; 

además deberán contener las pruebas que se hubieren 

allegado relativas con la comprobación del cuerpo del 

delito y la responsabilidad penal. 

Por su parte las conclusiones de la defensa no se 

sujetaran a ninguna regla especial. 

Exhibidas las conclusiones por las partee~ el 

juez fijará dia y hora para la celebración de la 

vista~ audiencias en l~ cual las partea sostendrán el 

contenido de sus conclusiones~ misma que se llevará a 

cabo dentro de los cinco dias siguientes. 
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4.- El Procedimiento Ordinal'io en Materia 

Federal: El Procedimiento Ordinario en Materia de 

Fuero Federal, deberá efectuarse siguiendo los 

lineamientos contenidos en el articulo 20 fracci6n 

VIII de la Constitución General de la República, y en 

el propio Código Federal de Procedimientoa Penales, en 

au numeral 147, en el siguiente tiempo: Si el delito 

que da base al proceso tiene sef\alada una pena máxima 

que exceda de dos afies de prisión, se terminará dentro 

de diez meaes; ai la pena máxima es de dos años o 

menor, la inetrucción deberá terminarse dentro de tres 

meses. Dichos plazos se contarán a partir de la fecha 

en que se dicte el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso, según sea el caso. 

De lo anteriormente expresado, observamos que por 

regla general, el Procedimiento Ordinario en Materia 

Federal deberá efectuarse dentro de un plazo que no 

debe de exceder de diez meaea. 

Una vez emitido el auto que resuelve aobre la 

situación juridica del sujeto activo del delito, el 

argano Jurisdiccional deberá poner el proceso a la 

vista de laa partea para que ofrezcan pruebas por tres 

diaa cada uno, empezando, dicho te1·mino, primero para 
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el Ministerio Público y después para la defensa. 

mismas pruebas que puedan prácticarse dentro de loe 

quince dias siguientes f'.'- la feclH1 en que se notifique 

el auto sobre el cual recaiga el ofrecimiento de 

pruebas. 

El juez, tiene obligación dentro del mea anterior 

a que concluya cualquiera de los plazos aefialados para 

el proceso, a dictar auto en que aeílale esta 

circunstancia. asi como la relación de pruebas, 

diligencias y recursos pendientes de desahogar, 

debiendo dar vista a las partea con la finalidad de 

que dentro de los diez diae hábiles siauientea 

manifiesten lo que a su derecho convenga. indicándoles 

que de no hacerlo resolverá como lo ordena el articulo 

150 del Código Federal de Procedimientos Penales. La 

presente medida establecida por el articulo 147 del 

ordenamiento legal citado~ tiene Por función el 

respeto al término establecido por la Constitución 

General de la República y aligerar el trámite del 

Procedimiento Penal Federal. 

Transcurrridoa loa plazos aefialados por el 

articulo 147, o cuando el Tribunal considere agotada 

la instrucción, lo determinará así mediante resolución 
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que ae notificará personalmente a laa partea, y 

mandará poner el proceso a la vista de éstas por dlez 

diaa comunes, para que promuevan las pruebas que 

estimen pertinentes y que puedan prácticarae dentro de 

loa quince dias siguientes al que se notifique el auto 

que recaiga a la solicitud de pruebas, según las 

circunstanclas que aprecie el Juez en la instancia, 

podrá ampliar el plazo de desahogo de pruebas hasta 

por diez diaa más. 

Se declarará cerrada la instrucción cuando, 

habiéndose resuelto que tal procedimiento quedo 

agotado, hubieren transcurrrido loa plazos o las 

partes hubieran renunciado a ellos. (Articulo 150 del 

C6diso Federal de Procedimientos Penales) 

Una vez cerrada la instrucción se mandará poner 

la causa a la viata del Ministerio Público, por diez 

dias, para el efecto de que formule sus conclusiones 

por escrito, si el expediente excediere de doscientas 

fojas> por cada cien de exceso o fración ae aumentará 

un dia al plazo sefiala~o, sin que nunca sea mayor de 

treinta dias hábiles. 

Al igual, que en Fuero Común del Distrito 
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Federal, el Hinisterio I•úblico debera fijar en 

proposiciones concretas los hechos punibles que 

atribuya al acusado, citando las leyes y 

jurisprudencia aplicable al caso. 

En tanto las conclusiones de la defensa no se 

encuentran sujetas a regla alguna. 

Emitidas las conclusiones por las partea, el juez 

citará a una audiencia que debera efectuarse dentro de 

loe cinco diae siguientes; la citación para eea 

audiencia produce efectos de citación para aencencia. 

En dicha audiencia deberá estarse a lo preceptuado por 

el artiulo 306 del citado Código: Las partes podran 

emitir sus alegatos. Una vez emitidoB los alegatos 

correspondientes, el Juez declarará visto el proceso, 

para dictar sentencia. 

La sentencia debera emitirse dentro de diez diaa 

a partir del siguiente a la terminación de la 

audiencia; pero al el expediente excediere de 

quinientas foja.a·, po1~ cada cien de exceso o fracción 

ae aumentará un dia más al término establecido, sin 

que nunca sea mayor de treinta diae h4bilee. 
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Consideramos nece$ario que el Código' Federal de 

Procedimientoe Penales, adopte similar criterio a su 

análogo del Distrito Federal, en relación a precisar 

normas especificas y concretas 

procedimiento: Sumario u Ordinario, 

actualidad con la introducción del 

para cada 

pues en la 

Procedimiento 

Sumario al Sistema Federal, reformas a los articulas 

152, 152 bis y 307 se hace indispensable que cada 

procedimiento cuente con plazos procesales propios, 

pues en este momento ambos se confunden, aplicándose 

reglas generales; desde luego únicamente 

Qistinguiéndolos en los requisitos de 

en que uno, sumario. tiende a la 

procedimiento, sin prescindir en 

garantías esenciales. 

procedencia, y 

abreviación del 

ningún caso de 

5.- El 

México: El 

Procedimiento Penal en el Estado de 

articulo 197 del Código de procedimientoe 

Penales visente en el Estado de México, nos aeílala el 

inicio del procedimiento penal, al manifestar 

literalmente: Dictado el auto de formal prisión o el 

de sujeción a proceso, el procedimiento se 

desarrollará en audiencias de pruebas~ que serán 

públicas. En dichos autos el juez citará a una 

audiencia de ofrecimiento de pruebas para después de 
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cinco y antes de quince diaa. 

Hasta antes de cincrJ diae hábiles anteriores a la 

celebración de la audiencia, las partee podrán 

presentar 

solicitar 

aquéllos 

loa documentos que estimen convenientes o 

del juez lEi.s com¡,1.ilsas n testimonios de 

que no puedan presentar. Deberán solicitar 

laa citaciones de testigos y peritos, expresando los 

nombres y domicilios de loa mi~'mOB. (Artículo 199 del 

citado Código). 

Asi mismo el articulo 202 dispone que en la 

primera audiencia se ofreceran las pruebas por el 

Ministerio Público y el procesado y su defeneor, 

seguidamente ae procederá al desahogo de las ofrecidas 

y admitidas. En el deaahoso de las pruebas se 

observarán las reglas del capitulo V de este titulo. 

Si no fuere posible que desahogaran algunas de laa 

pruebas ofrecidas~ se citará a una audiencia para 

dentro de quince dias siguientes~ celebrándose en esta 

forma las que fueren necesarias para el desahogo de 

aquéllas. 

Analizando el articulo transcrito~ encontramos 

que no nos señala limite alguno para concluir el 
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desahogo de las pruebas ofrecldaa y admitidas, 

que regirnos por lo consecuentemente tendremos 

dispuesto en el articulo 20 fracción VIII de la 

Constitución General de la República, siendo éste de 

cuatro meses para delitos que no merezca pena corporal 

mayor de dos afies y de un afio para aquéllos que 

excedieron de esa penalidad. 

En el artiulo 203 encontramos, que concluido el 

desahogo de las pruebas, el Juez preguntará a las 

partea si tiene alguna nueva que ofrecer. Si las 

partes ofrecieran alguna nueva prueba, o el juez 

estime necesario la práctica de alguna otra 

dilis:encia, citará a una nueva audiencia para dentro 

de los quince diaa siguientes. 

Si concluida una 

desahogado las pruebas 

decretadas por el juez, 

audiencia en que se hayan 

ofrecidas por las partes o 

éste estima que está aaotada 

la averiguación> prevendrá a aquelláa a que presenten 

en la misma audiencia pruebas que puedan desahogarse 

en una última que ae celebra dentro de quince dias. Si 

las partea no ofrecieran pruebas el juez declarará 

cerrada la instrucción (Numeral 204 del Código de 

Procedimientos Penales en vigor). 
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El juez en la audiencia que declare cerrada la 

inatrucci6n citará a otra para deepuéa de diez dlae y 

antes de quince, para que en ella las partes presenten 

sus conclusiones por escrito y hagan, al lo desean la 

defensa oral de laa miamaa. El Hinieterio Público 

formulará eus conclusiones en una exposición razonada, 

lógica y juridicamente, toda vez que la representación 

social es una institución técnica, por parte las 

conclusiones de la defensa no están sujetas a regla 

alguna. 

Si el Hiniaterio 

conclusiones, el Juez 

Procurador General de 

Público no presentare 

dará cuenta de la omisión al 

Justicia o Subprocurador 

correspondiente y citará para otra audiencia dentro de 

loa cinco dias Aiguientea, si no las presentare ni el 

procesado ni su defensor se tendrán por formuladas las 

de inculpabilidad. 

Concluida la audiencia el juez declarará viata la 

cauaa y reaueltoa loa recuraoa promovidos por 

partea: dictará sentencia dentro de los quince 

siguientes. (Articulo 276). 

las 

di a a 

Del análisis del presente capitulo9 encontramos 
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que, el procedimiento sumario que se encuentra 

establecido. tanto en el Código Federal de 

Procedimientos Penales;. notamos que son similares, 

toda vez que en ambos ordenamientos lesalea, para la 

ventilación de procedimiento sumario, se requiere: que 

se trate de flagrante delito, que exista confesión 

rendida ante autoridad judicial o notificada la 

rendida en indagatoria y que la pena aplicable, no 

exceda del termino medio aritmético de cinco anos de 

prisión o bien sea pena alternativa; caracter1sticae 

que bien podrian tomarse en consideración para el caso 

de que ae implantara el Procedimiento Sumario en el 

Código Adjetivo de la Materia en el Estado de México. 

. ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 



CAPITULO CUARTO 

LOS MEDIOS DE PRUEBA 

SUMARIO: l.- Generalidades de la Prueba: 2.- La 

Confesional; 3.- La teat!monial; 4.- La documental; 

5.- La Pericial; 6.- Los careos. 

1.- Generalidades de la Prueba: Considerando que 

todo juicio o enjuiciamiento penal, sin duda se lleva 

a cabo a través de una serie de actividades 

previamente reglamentadas por el Código Adjetivo de la 

Materia, en las que eatan inmersas las tendientes al 

ofrecimiento y desahogo de los medica de prueba, ea 

por ello que nos permitimos hacer una exposición breve 

de los medios de prueba que servirán para 

tanto el Procedimiento Ordinario como 

materia del presente trabajo. 

substanciar 

el Sumarlo 

Procesalmente probar ea: provocar en el ánimo del 

juzgador~ la certeza respecto de la existencia o 

inexistencia de un hechn controvertido. 

La verdad ha sido definida como la conformidad 

del conocimiento con la realidad objetiva~ la verdad 
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cuando es adquirida por la mente humana. mediante el 

correspondiente proceso psiquico, forma la ce1~teza, 

tenemos por cierta una cosa cuando estamos ciertos de 

ella. La decisión Jurisdiccional requiere, no la 

verdad, _sino la certeza, ésta es el resultado de un 

juicio y la suspensión del ánimo entre dos juicios 

contradictorios origina la duda, la cual en el proceso 

penal, obli'a a la abaolución del acusado, en base al 

principio de "In dubio pro reo". 

La prueba no es una obligación, sino una carsa, 

la diferencia entre ambas estriba en que las dos 

tienen en común un elemento formal, vinculan la 

voluntad del sujeto, pero la primera para realizar un 

interés ajeno y la segunda un interés propio, la 

obligación puede ser la exigida coactivamente, la 

carga no puede serlo. La carga de la prueba recae 

sobre la parte que la afirma, sin embargo, como en el 

Proceso Penal las (micas partes que tenemos, son el 

Ministerio Público, el procesado y su defensor. 

únicamente sobre ellos cae esa carga, los hechos 

afirmados por el ofendido por el delito, no deberán 

ser probados por éste, eino por el Ministerio Público, 

consecuentemente si el representante social no prueba, 

el procesado deberá ser absoluto, aunque no ae haya 
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defendido. 

En la prueba encontl"amos tres elementos a aaher, 

loe cuales aon: 

a).- El objeto de la prueba. 

b).- El órgano de prueba. 

e).- Medio de prueba. 

a). - El objeto de la prueba: comprende todoa loa 

elementos del delito, tanto objetivos como subjetivos. 

Seneralmente el objeto de la prueba abarca la conducta 

o hecho, tanto en au aspecto objetivo como subjetivo, 

por que, ai la conducta siempre concierne al ser 

humano, la motivación de aquella debe buscarse en las 

regiones más recónditas del alma. En el criminal el 

juez tiene que esclarecer circunatanciaa que loa 

sentidos no advierten y que sólo ealen del fuero 

interno. La imputabilidad moral del acusado, la 

situación de au eapiritu en el momento de delinquir,la 

lucidez de sus facultades intelectuales, la intensión 

perver8a y eu intensidad. 

Resumiendo, son objetos de prueba: la conducta o 

hechos (aspecto interno y manifestación), las personas 
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(probable autor del delito, ofendido y testigos). las 

cosas (en tanto que en éstas recae el daffo. o 

sirvieron de instrumento o medio para llevar a cabo el 

delito) y loe lugares. por que de au inspección, tal 

vez se encuentre algün aspecto o modalidad del delito. 

El objeto de prueba, para el Haestro Guillermo 

Colin Sánche:z:(l) es: "La demostración del delito con 

aua circuns~ancias y modalidades (conducta o hechos. 

tipicidad. imputabilidad. culpabilidad). la 

personalidad del delicuente, ol ¡¡rado de 

respofisabilidad y el dafto producido. Puede recaer 

también sobre cuestiones en el orden negativo, sobre 

la ausencia de conducta, atipicidad, causas de 

justificación. in imputabilidad y excusas 

absolutorias". 

El objeto de la prueba, es el objeto de probar 

CTHEMA PROBANDUM). 

b).-El órgano de la prueba: ea la persona fisica 

que proporciona al titular del araano Jurisdiccional 

el conocimiento del objeto de prueba~ para el autor 

Guillermo Colín Sánche:z:(2). órgano de prueba es: "La 

l. "lll•,. Colh Silclll1.)t,.... •ll•uo N P,....l1l11loa PINIH. 14. Porrú, S.A. 
IOa.l<lldlo. llbl .. 1116, p. m. 
2. "lll• .. Coll• SáeM1. °'· .it. p. 324 



- 84 -

persona que proporciona el conocimiento por cualquier 

medio factible". 

De los aujetoa lntervinientes en la relación 

procesal, son órganos de prueba: el probable autor de 

delito, el ofendido, el legitimo representante y loa 

testigos, este carácter no es posible atribuirselo al 

arsano Jurisdiccional, al Ministerio Púlico ni loa 

peritos, pues el juez conoce el hecho inmediatamente, 

el órgano de prueba lo conoce inmediatamente (por 

supuesto del hecho del cual ee órgano), y en cuanto el 

'juez, no puede ser órgano de prueba y cuanto organo no 

ea Juez. Si el Juez no puede ser orsano de prueba, 

todos loe demás sujetos procesales si lo pueden ser, 

con excepción del Hiniaterio Píalico, que, por su 

naturaleza de función no puede tener ese caráter~ el 

ejercicio de la acción penal es consecuencia del 

conocimiento de un hecho que medio y en el órgano de 

prueba su actividad como tal es resultado de la 

concomitación con el hecho sobre la cual aparta el 

conocimiento. 

e).- Medio de prueba: es la prueba misma~ la 

prueba en si. 
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Todos nuestros autorea(3) coinciden en eefialar 

que medio de prueba ea el modo o acto usado Por quien 

fiaicamente proporciona un conocimiento. 

Nuestro Código de Procedimientos Penales en visor 

aefiala como medios de prueba: 

l.- La confesión. 

2.- El testimonio. 

3.- Loa careos. 

4.- Confrontación. 

5.- Pericia e interpretación. 

6.- Documentos. 

7.- Inspección. 

8.- Reconstrucción de hechos. 

Asimismo se admitirán como prueba todo elemento 

de convicción que se ofrezcan como tal, siempre que 

pueda constituirla a juicio del juez. Cuando éste lo 

juzgue necesario podrá por cualquier medio legal 

constatar la autenticidad de dicha prueba. (Articulo 

205 del Código de Procedimientos Penales en vigor). 

3. 11 111t .. u .. • oulflnlU Culoo rr ... Sodl, ••I llnra SllH, ,., ..... Arl111 
Bao, S.rtlo lucl1 lilln1, Cl1rl1 01-. J11lco Acero, e~e. 
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Loa medioa de prueba se clasifican, ton1ando como 

punto . de partida loe siguientes 

división: 

principios de 

l.- Por la relación del medio de prueba con el 

hecho que ae trata de probar (criterio objetivo), loa 

medios se dividen en directos e indirectos, los 

primeros . ll~van 

resultado de la 

la certeza al ánimo 

observación, loa 

referencia o inferencias. 

del Juez 

segundos 

como 

como 

II.- Por la modalidad mnemonlca reveladora del 

hecho que se trata de probar (criterio eub,jetivo), loa 

medios de prueba se clasifican en pereonales y realee, 

loa primeros son las personas fisicae cuvo espíritu 

conserva loa rastros mnemónicos, loe segundos las 

cosae materiales que conservan esos mismos rastros. 

III.- Por la forma de pre8entacián ante el 

titular del arsano Jurisdiccional (criterio formal) se 

dividen de acuerdo con la modalidad de expresión, en 

observadas, habladas, eecritaa y razonables. 

Por resla seneral, las pruebas deben ofrecerse y 

recibirse durante la instrucción, es decir durante el 
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proceso, la prueba docwnent~l, i-•Uede presentarse hasta 

antes de la citación para sentencia, laa ¡:ruebaa 

ofrecidas durante la instrucción y no administradas y 

no desahogadas, no deben ser en estricta técnica 

procesal, practicadas en la vista ni en la segunda 

instancia. La omisión del juez instructor constituye 

violación a la fracción VII del articulo 322 del 

Código de Procedimientoe Penales vigente en el Estado 

de México, y dan origen a la reposición del 

procedimiento, ordenado por el Tribunal de apelación. 

En todo caso, el desahogo de la prueba deberá 

estar regido por loe siguientes principios: 

a).- El de inmediación, de acuerdo con el cual el 

juez ha de recibir personalmente la prueba, excepto 

aquéllas que hayan de prácticarae fuera de lugar del 

juicio. 

b).- El de la contradicción, que demanda que las 

pruebas se rindan con citación de la otra parte, y 

cuya inobservancia origina una violación a la sarantia 

conaasrada en la fracción IX parte final del articulo 

20 Constitucional, que otorga al acusado el derecho de 

que su defensor se halle presente en todos los actos 
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del juicio. 

c).- El de la publicidad aegún el cual laa 

pruebas deben rendiree en audiencia püblica. 

d).- El de la legalidad, que exige que cada 

prueba debe rendirse en la forma prescrita por la Ley. 

e).- El del equilibrio entre las partes, para que 

éstas gocen de iguales derechos en la recepción. 

f).- El de la idoneidad, entendido en el sentido 

de que las pruebas que ee reciban sean aptas para 

llevar la certeza al ánimo del juez y se rechacen las 

inútiles. 

El valor de la prueba es el grado de credibilidad 

que contiene para provocar la certeza en el ánimo del 

titular del argano Jurisdiccional. Este valor ee forma 

si11Uiendo el criterio cualitativo, todo medio de 

prueba es, en principio apto para provocar la certeza. 

De acuerdo con el criterio cuantitativo, en lo 

relativo el Jurista Fernando Arilla Baa(4) nos dice: 

4. Atlll1 lu Je ....... 11 P.....iloJHto hui 11 lblC1>.IUroteo,Jla.141cl6a.lllrlco, llH 
p. 104 
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"Loa medios que por ai solos no bastan para provocar 

la certeza, sino necesitan complementarse con otroe, 

constituyen la prueba semiplena y los que no 

de esa contemplación, la prueba plena. La 

semiplena obviamente no es prueba". 

precisan 

prueba 

Los sistemas probatorios a saber son tres: el 

tasado, libre y mixto, el prlemro ee aquel sistema de 

pruebas denominado legal y que se encuentra regulado 

en la propia Ley, únicamente podrán ofrecerse loa 

medios probatorios que~ la misma Ley establezca, 

'inclusive la valoración de éstos estará delimitada por 

normas legales. 

El sistema probatorio libre, es aquel sistema que 

se fundamenta en la verdad material, y cuyas 

facultan al argano Jurisdiccional el empleo 

reglas 

de loe 

medios de prueba que eetime pertinentea y a valorarlos 

conforme a eu criterio y eu respaneabilidad a efecto 

de llegar a la verdad. 

El sistema Probatorio Mixto, es aquel que combina 

reglas de loa sistemas libre y taaado, las pruebae las 

aeffala la Ley, pero el juzgador puede aceptar todo 

elemento que se le presente como prueba, si a su 
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juicio pÜede constituirla, constatando su autenticidad 

por el camino legal pertinente. 

En materia penal no existe la carga de la prueba 

sobre alguna de las partea en el procedimiento, pues 

todos loa que intervienen en éste tiene obligación de 

coadyubar a la consecución de la verdad histórica del 

hecho d~lic~uoeo, debido a la naturaleza púlica del 

Proceso Penal. Debe prevalecer, sobre todo, el interés 

público sobre los intereses sociales. Aún en los caeos 

de inactividad de las partea, el juzgador tiene la 

obligación de tomar la iniciativa a efecto de lograr 

loa fines de.l proceso. El juzsador no se atendra 

únicamente a las pruebas apartadas por las partee, 

pues tiene que llegar a la verdad histórica del hecho 

delictuoso, pudiendo comprobar loa puntos que estime 

pertinentes, ordenando el desahogo de las diligencias 

que estime necesarias en aras de llegar a la verdad y 

certeza de loa hechos motivo de la causa. 

Si por principio general, toda persona es 

inocente hasta que.se pruebe lo contrario, la carsa de 

la prueba del delito, imputabilidad, culpabilidad Y 

demás circunstancias, asi como el monto del dafto 

causado, descansa en el Ministerio Póblico. 
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Al respecto el tratadista Manuel Rivera Silva(5) 

opina: "Ante la existencia de una presunción legal, 

probados loa elementos deecritoa por la Ley, la carga 

de la prueba descansa en el inculpado, para loa 

efectos de destruir la pr-eaunr.:ión". 

Respecto de la carga de la prueba, la 

jurisprudencia ha expresado: "Tratándose de delitos 

intencionales, ordinarios y simples o sea sin la 

concurrencia de alguna modalidad, ha.eta la objetividad 

del daño lesivo y que se da. en el nru.ndo de relación, 

'para encuadrarse el evento en aquel casillero 

genérico; empero, 

circunstancia que 

responsabilidad, o 

ai el 

pudiera 

.agente 

suprimir o 

aduce alguna 

atenuar su 

el titular de la acción punitiva 

estima. que ocurrió una agravante general o especifica 

calificante, cualquiera de estas dos hipóteaie debe 

demostrarse .. 

Valoración de la prueba .. es un acto del 

procedimiento a cargo del juzaador~ que conlleva un 

análisis de todas y cada una de las pruebas 

a efecto de llegar a la verdad formal 

aportadas 

del hecho 

delictuoso Y a la personalidad del delicuente. El 

!. llu1tl llffra Sllra.11 PIO<ftl1l11to -1.lla.Mldil. M. r.rria. llblco, l!!Y.p.201 
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las pruebas no debe 

individualmente, 

ser 

sino 

aislado, 

que deben 

coordinarse unas con otras, hasta .llegar a establecer 

en el juzgador la convicción de la verdad de loa 

puntos de debate. 

La valoración de la prueba que integran un 

expediente puede formularse por el Ministerio Público 

al ejercitar acción penal o en conclusiones e incluso 

la misma defensa al interponer recurso de 

agravios, alegatos, concluzsiones, etc .. 

apelación, 

estarán 

valorando las pruebas, pero éstas actuaciones se 

justifican por necesidad procesal. Pero en si la 

valoración de la prueba corresponde al argano 

Jurisdiccional, en virtud de ser el órgano encargado 

de impcner las sanciones, conforme a lo establecido 

por el artiulo 21 Cosntituclonal. 

El fundamento legal para la valoración de la 

prueba tiene cabida en loa nümerales: 267~ 266 y 269 

del Código de Procedimientos Penales en vigor, en el 

Estado de México. 

La valoración de la prueba nos lleva a doe 

situaciones: la certeza y la duda~ siendo la primera 
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cuando el argano Jurisdiccional se encuentra en 

posibilidades 

estatal, y 

entre dos 

de definir la pretensión punlttva 

la duda es la indeterminación del ánimo 

juicios contradictorios, por falta de 

razones para decidirse por alguno de ellos. 

Es conveniente hacer notar que la duda 

forzosamente, al arsano Jurisdiccional a 

lleva 

dictar 

sentencia absolutoria, toda vez que de actuaciones se 

desprenderá la falta de prueba plena respecto de la 

respanaabilidad del imputado, la razón consiste en 

Preferir la impunidad de un culpable al castigo de un 

inocente. 

Al respecto la Jurisprudencia ha precisado .. El 

estado de duda que implica la obligación legal de 

absolver al acusado, sólo produce efectos cuando la 

hesitación racionalmente fundada recae respecto a si 

el acusado cometió o no el delito que se le imputa". 

2.- La confesión: Ea la narración de hechos 

delictuosoa formulada por el propio sujeto activo del 

delito, en los cuales reconoce haber participado en 

una u otra forma en la comisión de aquéllos. 
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El tratadista Vícen:i:o Manzini(6) define a la 

confesión: "En la voluntat-ia declaración o admisión 

que un imputa.do haga de la verdad de hechos o 

circunstancias que importen su responsabilidad penal". 

Pero no todo lo que declara. el eruje~o activo del 

delito debe entendet-se como coníeaión, la confesión 

únicamente estará cosntituida por el reconocimiento 

que hace el inculpado de su pro¡:1ia responsabilidad, es 

decir, únicamente será considerada como confesión~ 

aquéllo cuyo contenido ae resuelve en su contra, Por 

referirse a la admisión expresa de su reepanaabilidad, 

lo demás será considerado como declaración pero no 

confesión. 

Nueetra Legislación Procesal Penal establece en 

su artiulo 206 que: La confesión podrá recibirse por 

el Ministerio Público que practique la averiguación 

previa o por la autoridad Judicial en cualquier 

estado del procedimiento, hasta antes de pronunciarse 

sentencia irrevocable. 

Por regla general, la confeelón. pese a los 

numerosos contradictores que hoy tiene esa prueba~ 

6. Tr1hdo ., . .,,.... Proee11l Peul. p. 492. 
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debe surtir valo1~ probatorio. Si de un lado la Ley lo 

obliga al acusado a declarar en su contrra., y por lo 

tanto lo autoriza a mentir para defenderse~ es lógico 

presumir que ai declará en su contra dice la verdad. 

Si de otro lado dentro del cu1·so ordiaario de los 

acontecimientos humanos, nadie se causa 

voluntariamente un perjuicio,. es igualmente lógico 

presumir que el acusado que reconoce habet• perpetrado 

un hecho cuya ejecución le acarreará un grave dafto, el 

cual es la lmposici6n de la pena, está diciendo la 

verdad. Por excepción la confesión puede ser falsa. 

La valoración de la confesión está sujeta a 

requisitos de forma y de fondo loa requisitos de la 

confesión son los propios del testimonio, ha de 

recibirse por el Ministerio Público, en las 

diligencias de averiguación previa, por el Juez 

durante la instrucción o en la audiencia de .iulclo, y 

aún por el Tribunal de alzada. 

Confesión inverosimil ea aquélla en que loa 

hechos relatados no tienen apariencia de verdad, 

consecuentemente inveroaimil no ea lo mismo que falao. 

Un hecho, aunque por su extrañeza careciera de 

apariencia de verdadero .. podria serlo, sin embars:o. La 
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comprobación por otros medios probatorios, de la 

verosimilitud del hecho extraHo, disfrutarla pues,. la 

calidad de lnveroeimil. 

Existe la confesión calificada cuando el acusado~ 

deapuée de reconocer la e,jecución del hecho que se le 

imputa, agrega alguna circunstancia excluyente de 

reeponeabili~ad o n10dificativa de la miema. En tal 

caso, si la confesión no eat3 contradicha por otras 

pruebas ni es lnverosimil, se debe tomar en toda 

extensión, ea decir,. tanto en lo que lo favorezca como 

en lo que le perjudique. Y si está contradicha o no es 

verosimil, solamente ee acepta la parte en que lo 

perjudica. 

3.- La Testimonial: Ea necesario para la prueba 

testimonial la existencia de un órgano, un objeto y 

una forma; el 61~gano es el testigo,. o sea la persona 

física que percibió un hecho lo rPcuerda, evoca y 

expresa. El testigo debe tener capacidad abstracta y 

concreta, la primera consiste en hallarse el testigo 

sano de los sentidos y de la mente y dotado de aptitud 

de juicio, la capacidad concreta, en conocer los 

hechos, materia del proceso. 
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Los testigos, órganos de la prueba, se dividen en 

directos y oidaa, aes:ün conozcan los hechos por 

seneopercepcionea directas, o por referencias de otras 

personas, el testigo de oidas no es propiamente un 

testigo. pues conoce únicamente la referencia del 

tercero, no el dato que este menciona. 

El objeto de la prueba testimonial ea la 

aenaopercepción del testigo. En principio, todo lo que 

es susceptible de ser conocido Por conducto de loe 

sentidos, puede ser objeto de prueba testimonial. 

La forma de la prueba ea el testimonio, es decir 

la expresión verbal del hecho percibido, recordado y 

evocado. 

Testificar ea un deber Juridico, establecido por 

el articulo 208 del Código de Pr-ocedimientoa Penales 

vigente en la Entidad, el cual literalmente dice: 

"Toda persona que conozca por si o po-r referencia de 

otra, hechos constitutivos de delito o relacionados 

con él, está obligada a declarar ante el Ministerio 

Púlico o a la autoridad Judicial". 

La recepción del teatlDlOnio ae sujeta a las 
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siguientes reglas: 

a). - Loa testigos deben declarar sucesivamente, 

por .separado, de manera que los que tengan que 

declarar no se comuniquen entre si. 

b) .- Antes de que inl.cie su declaración se le 

instruirá aobi·e las sanciones establecidas por la Ley, 

al delito de falso testimonio, posteriot·mente se le 

tomará la protesta de decir verdad. en terminas del 

articulo 17 bis del Código de Procedimientos Penales 

vigente en el Estado de México. 

e).- Los testigos menores de 18 afies no seran 

protestados, únicamente se les exhortara para que se 

conduzcan con verdad, la sustitución de la protesta 

por la exhortacl6n que no quita el carácter vrobatorio 

del testimonio. 

d).- Posteriormente a la protesta o exhortación, 

ae preguntará al testigo su nombre, apellidos, edad, 

lugar de origen, habitación, estado civil, profesión u 

ocupación, si se halla ligado con el inculpado o con 

el ofendido por viculoa de parentezco, amistad o 

cualquiera otros y si tiend: motivo de odio o de rencor 

en contra de ellos (articulo 215 del C6diso Adjetivo 
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de la Materia) . 

e).- Las declaraciones se redactarán con claridad 

y usando hasta donde sea Posible, las mismas palabras 

empleadas por el testigo, sin que les sea ¡:iermitido 

leer las respuestas que lleven escritas, pe1'"0 podrán 

consultar notae o documentos que lleven consigo. El 

teatiso dará, además, en todo caso, la razón de eu 

dicho, ea decir explicará les causas por las cuales le 

constan loa hechos. 

La prueba testimonial puede recibirse en loa 

periodos de averiguación previa e instrucción, también 

pueden recibirse en segunda instancia, siempre que no 

se trate de hechos que hayan sido materia de examen en 

la primera. El testimonio debe provenir de una pereona 

apta para declarar. 

El maestro Juan Joeé González Bustamante(7) 

refiere: "El testigo debe tener como condición la 

credulidad~ No nos merecerá crédito el dicho de una 

persona gue. ¡~r eus defectos orgánicoe 9 este 

********·* 7. Juu Joot Go111l.,, frloclp!OI • Dtrtdo p,...,.1 fml ltulmo. S.. Ulclón. 
Id. Porru, S.A. ll!dco, 1911. p. 373 
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fieicamente capacitada para haber visto u oido lo que 

refiere". 

Concluyendo, el testimonio debe ser preciso Y 

congruente, seftalando no sólo el hecho sino a la 

persona fiaica a quien ae le atribuye. 

4.- La Documental: En el procedimiento penal, 

documento 

o 

ea toda escritura o instrumento con que se 

confirma una cosa o circunstancia; todo prueba 

objeto inanimado en el que conste escrito o impreso 

algún punto que tenga por finalidad atestiguar la 

realidad de un hecho. 

Loa documentos se dividen en: documentos públicos 

y documentos privados, nuestro Código Proceeal Penal, 

establece que son docwnentos püblicoa y privados, loe 

dispuestos por la Ley Procesal Civil, al respecto el 

articulo 316 a la letra dice: "Son documentos públicos 

aquéllos cuya formación está encomendada por la Ley, 

dentro de loe limitee de eu competencia, a un 

funcionario público, 1~eveatido de fe púlica, y los 

expedidos por funcionarios púlicoa, en el ejercicio de 

eue funciones .. 
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La calidad de públicos se demuestra por la 

existencia regular, sobre los documentos, de los 

sellos, firmas u otros signos exteriores que.. en su 

caso, prevengan las leyee. 

Asimismo el articulo 320 del ordenamiento legal 

invocado establece que: "Son documentos privados loa 

que no reúnen las condiciones previstas por el 

articulo 316". 

Respecto de los documentos falsos el jurista 

'Guillermo Colin Sánchez(B) nos dice: "Que aon aquéllos 

que encierran algún defecto por atribuirse a una 

persona de quien no proceden, por que en ellos se 

asentó un hecho que no ocurrio<t por alteraciones 

posteriores (tot8les o parciales) de su contenido, 

etc~ 

Los documentos originales son los objetos idóneos 

en donde primeramente se inscribió o manifeat6 

formalmente el hecho~ la idea, etc. 

Atendiendo a lo p~eceptuado en el numeral 254 del 

8. 61llleno Coll1 Shclti. Ob. c1i. p. 433 
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Código de Procedimientos Penales en vigor, los 

documentos podrán presentarse en cualquier eetado del 

procedimiento hasta la citación para sentencia y no se 

admitirán con posterioridad .. 

de no haberse tenido 

anteriormente. 

sino con protesta formal 

conocimiento de ellos 

Para el Maestro Fernando Arilla Baa(9) "El valor 

probatorio del documento cualquiera gue sea su clase, 

eatá condicionado. ante todo a dos presupuestos 

báeicoe que son la originalidad y la integridad. 

Loa documentos públicos hacen prueba plena. la 

razón de ser de esta fuerza probatoria se percibe con 

claridad meridiana. pues la credibilidad que merece el 

docuemnto público emana del propio Retado, gue lo hace 

creible mediante la fe o la función ¡túlica. de que 

inviste a quien lo expida. 

Los documentos privados hacen prueba plena contra 

su autor, loa reconocidos po1~ él o no objetados a 

pesar de eber que figuran en el proceso; los 

provenientes de terceros ae estiman como preeunción: 

9. ,,....., Arll11 las. I*. Cit. p. 190 
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5.- La Pet•lcial: A travea del p1~oceso, sursen 

als:unas cuestiones que i:-or au inuole ténica o 

cientifica no están al alcance del común de las 

gentes, por que son resultado del Juicio Y de la 

experimentación. Entonces se recurre al auxilio de loa 

peritos con el fin de que ilust1•en a la justicia con 

loa conocimientos facultativos que poseen. 

En todos loa casos en que se trate de examinar 

alguna persona o alsün objeto en que el Tribunal se 

considere incapaz para juz8ar por si mismo acerca de 

,las cuestiones planteadas a su decisión, se procederá 

con intervención de los peritos. 

El perito, dice el autor Fernando Arilla Bae(lO) 

"Es en efecto un testigo, no un consultor del juez, 

puesto que pone e~ conocimiento de éste hechos que él, 

araciae a su convicción de cientifico o de técnico, 

eatablece entre un dato conocidr.> y otro desconocido". 

El perito difiere únicamente del testigo en razón de 

la fuente del conocimiento del hecho. pues mientras 

aquél conoce por razonamiento el testigo conoce por 

eenaopercepcionea. 

Algunos autores se pronuncian en favor de que la 

10. ,,,..... a.1111 1u. Ob. m. p. m 
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pericial no ea una prueba en si~ sino el 

reconocimiento de un hecho o circunstancia ya 

existente,. el criterio personal del suscrito,. ea que 

si es prueba, toda vez que el auxilio de perito 

ilustra al juez a la certeza del hecho. 

La pericial consté". de un órgano,. un objeto y una 

forma; el órgano es la persona física dotada de 

conocimientos especiales sobre la ciencia o arte sobre 

la que haya de versar, el punto sobre el cual se haya 

de disernir. El objeto son los hechos que no son 

.susceptibles de conocerse por aenaopercepciones, sino 

por aplicación de reglas de alguna ciencia o arte. La 

forma de la prueba es el testimonio pericial, el cual 

ea conocido con el nombre de peritaje, el cual se 

inicia con la designación de loa peritos por la parte 

que propone la prueba, auto de juez teniéndolos por 

designados, aceptación y protesta del cargo, por el 

perito, concluyendo con la formulación y ratifiación 

del dictamen, 

silogisticamente 

el cual 

constando de 

consideraciones y conclusiones. 

debe desarrollarse 

tres partea: hechos, 

6.- Loa Careos: Para algunos autores el careo 

tiene un doble aspecto: como garantia constitucional 

para el procesado y como medio de prueba, otros 
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sostienen que no ea un medio de prueba, personalmente 

considero que ea un medio de prueba, toda vez que 

conduce al Juez al conocimiento de la verdad, asimismo 

cOnsidero que es una garantia constitucional, como se 

desprende 

fracción 

de lo preceptuado por el articulo 20 

IV de la Constitución General de la 

República, el cual a la letra dice: "El inculpado eerá 

careado con las personas que deponen en su contra, loa 

que declara~án en su presencia, si estuviesen en el 

lugar del Juicio, para que pueda hacerseles todas las 

preguntas conducentes a su defensa". 

El careo según el Maestro Guillermo Colin 

Sánchez(ll) ea: "Un acto procesal a cargo del juez y 

de los sujetos principales de la relación procesal 

(exceptuando al Hinisterio PUblico y a los peritos, 

quienes nunca podrán aer careados); para que pueda 

darse, se requiere como presupuesto indispensable, la 

existencia, Por lo menea> de doa declaraciones 

contradictorias, que para loa fines del procedimiento 

ea obligatoria dilucidar. En estas contradicciones, el 

careo es un medio complementario de las declaraciones 

cont1~adictoriaa, independientemente de quienes sean 

11. G1dlltl80 Col11 sa.w ........... i. ...... r.....i111Ht.. r...111. u. Porm. S.A. 
I01 ... ld61. llblco 11111, p. 314. 
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los declarantes, para asi llevar a cabo su 

valoración". 

El careo 

Conati tuc ion al, 

aquél que tiene 

generalmente se claaifica en 

Procesal y Supletorio; el primero ea 

lugar entre el inculpado y las 

personas que declaran en su contra, independientemente 

de que exista o no contradicción en las 

declaraciones; el careo procesal es cuando existiendo 

dos declaraciones contradictorias, se lleva a cabo, y 

el careo supletorio ea el que tiene lugar cuando por 

cualquier motivo no ae logra .obtener la comparecencia 

de algunos de loa que deban ser careados. 

El articulo 222 del Código de Procedimientos 

Penalee en vigor, indica la dinámica del careo, 

sef1alando literalmente "Se practicará dando lectura a 

las declaraciones que se reputen contradictorias, 

aefialando a los careados las contradicciones 

existentes~ a fin de que se reconvengan mutuamente y 

se pongan o no de acuerdo". 

7.- La Inspección Judicial.- Juridicamente 

hablando es el acto procedimental, que tiene por 

objeto, la observación~ examen y descripción de 
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pereonaa, lugares, objetos y efectos de loe hechos, 

para de esta inanera obtener un conocimiento sobre la 

realidad de una conducta o hecho, o para el 

deecubriniiento de la verdad o el autor del hecho 

delictuoeo. 

La inspección es un elemento preponderante para 

integrar loe elementos del tipa penal preestablecido 

(averi11Uaci6n previa), y del delito a efecto de que de 

esta manera se pueda corroborar la sinceridad o 

insinceridad de las declaraciones o circunetancias 

Concurrentes de loe hechos y de esta 111anera poder 

precisar el grado de participación del probable autor 

del delito. 

La inspección la podellOB clasificar en 

extrajudicial y judicial; la primera está a cargo del 

Hinieterio Público precisamente en la averi¡¡uación 

previa, y la ee¡¡unda se realiza Por el juez de la 

causa, atendiéndose para estos fines a lo ordenado en 

loo articules 259 Códi80 Penal del Estado de H6xico y 

demás relativos del mi"'no ordenamiento. 

La 

(persona. 

inspección p1•incipia con la 

lu8aree u objeto11) cuya 

ob-rvación 

conaecuencia 
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inmediata es el examen de lo que conatituira su objeto 

para después describir lo captado en el acta que con 

tal motivo se dicte, asi miS1no puede prácticarae de 

oficio o a petición de pa~te. 

8.- La Confrontación: Es el acto procedimental 

que consiste en identificar~ en una diligencia 

especial'· a la persona a que se hace alución en las 

declaraciones, para asi despejar loe aspectos 

imprecisos o dudosos. 

La confrotación es un medio complementario de las 

declaraciones, encaminado a deapejar la duda, 

identificando al sujeto a quien ae aludió en las 

declaración. 

Con la confrontación fundamentalmente se pretende 

lograr la convicción del juez. No obstante que la 

valoración de esta diligencia no se hará aisladamente: 

al constituye un medio para confirmar y contemplar laa 

declaraciones, sua efectos recaeran sobre estas. 

Del presente capitulo concluimos que las pruebas 

analizadas como todas aquéllas que ilustren al 

juzgador, son de vital importancia para llegar al 



- 109 -

conocimiento de la verdad histórica y al 111001ento de 

aplicar la Ley al caso concreto, el juez resuelva con 

eatricto apego a derecho, ya sea condenando o 

absolviendo al inculpado, entonces hablaremos de una 

correcta impartición de justicia. 



CAPITULO QUINTO 

SUMARIO: 1.- El Procedimiento Especial en el 

Estado de México y la necesidad de implantar el 

Procedimiento Sumario. 

1.- El Procedimiento Especial en el Estado de 

México: En el primer capitulo del preeente trabajo, 

nos ocupamos de los antecedentes históricos del 

Procedimiento Penal, toda vez que consideramoa de 

vital importancia conocer como se ha desarrollado el 

Procedimiento Penal al paeo del tiempo; de su estudio 

en términos generales concluimos, que el Proceso Penal 

se celebraba en forma solenme y, oral, tal ea el caso 

de Grecia, Roma y el Proceso Canónico, de igual manera 

observamos que durante el Derecho Prehispánico tanto 

el Procedimiento Penal de los Aztecas como el de loe 

Hayas, también tenían las caracterieticaa de la 

solemnidad y la oralidad. 

Ahora bien, es cierto que para la tramitación del 

Procedimiento Penal, la hiatoria no establece un 

termino 

empero, 

para la celebración de los Procesos 

resulta lógico suponer que, 

Procedimiento Penal lo "ra oral .. 

Penales, 

si el 

debe ria 
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necesariamente celebrarse con celeridad y prontitud~ 

que ea el objeto fundamental que proponemos en la 

presente tesis. 

Analizando el segundo capitulo obtenemos una idea 

más concreta de lo que es el Procedimiento Penal. el 

Proceso y e). Juicio; asi como sus caracteristicae, 

fuentes y periodos del Procedimiento Penal, 

encontramos que a nuestro juicio la definición que nos 

da el Maestro Juan José González Bustamante(1) ea la 

más completa, y literalmente dice: "El Py-ocedimiento 

Penal ea el conjunto de actividades Y 1ormae regidas 

por el Derecho Procesal Penal, que se inicia desde que 

la autoridad tiene conocimiento de que se ha cometido 

un delito y lo investiga, y se prolonga hasta el 

pronuncismiento de la sentencia". 

Del estudio de loa períodos del procedimiento. 

encontramos que. durante el primar periodo o sea el de 

preparación de la acción penal. la autoridad 

inveatiga.d'"Jra., cuenta con un plazo máximo de 

veinticuatro horas ai hubiese pers'".ma detenida, lo 

cual se encuentra reglamentado en nuestro Código 

l. Juan J ... Golsiln l!lai.ai.. Prl1elploo de Poncllo PIO<fnl Pml lledmo. 
51. idlcl61. Id. Porril, S.A. lliJlco 1911. p. 16 
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Adjetivo de la materia, en el articulo 167, el cual a 

la letra dice: Al recibir el Ministerio Público 

diligencias de Policia Judicial, si hubiere detenidos 

y la detención fuere justificada, hara la consignación 

a loe Tribunales, dentro de las veinticuatro horas. Si 

fuere injustificada,. ordenerá que los detenidos queden 

en libertad, ea conveniente hacer notar que nos marca 

un limite de tiempo, siendo éste de veinticuatro 

horas". 

Respecto al segundo i;:-eriodo del Procedimiento, o 

aea el de preparación del Proceso, que se inicia con 

el auto de radicación, que ea en el cual el argano 

Jurisdiccional recibe la consignación, haciendo notar 

que como dijimos en el proemio del referido capitulo 

éste podrá ser detenido, caso en el cual el Ministerio 

Público solicitará del juez gire el orden de 

aprehensión o de comparecencia, seg6n sea el caso, 

siempre y cuando se encuentren reunidos los requisitos 

del articulo 16 de la Constitución General de la 

República, el cual noe permitimos transcribir en lo 

relativo: Nadie puede ser moleatado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o peseslones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del 
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Procedimiento No se podrá librar orden de 

aprehensión o detención~ a no ser por la autoridad 

competente, sin que preceda denuncia, acusación o 

querella de un hec~o determinado, que la Ley castigue 

con pena coroparal, y sin que esten apoyadas aquéllas 

por declaración, bajo protesta, de persona digan de fe 

o por otros datos que hagan probable la 

responsabilidad penal del inculpado. 

Al efecto, nuestro Código de Procedimientoe 

Penales, en su numeral 155 establece: "Cuando esten 

'reunidos los requisitos del articulo 16 Constitucional 

el Tribunal librará orden de aprehensión contra el 

inculpado a petición del Ministerio Público. La 

reaolueión respectiva contendrá una relación sucinta 

de los hechos que la motivan sus fundamentos legales y 

la clasificación provisional que ae basa de los hechoe 

delictuoaos, y ae transcribirá inmediatamente al 

Procurador General de Justicia del Estado, para que 

éste ordene a la policia judicial su ejecución". 

En el supuesto c~ao de que la consignación sea 

con detenido que ea el caao que nos intereea, el 

titular del argano Juatidiccional, dictará auto de 

radicación en el cual se decretará la detención 



- 114 -

material del inculpado, o bien detención virtual 

cuando el delito que se le impute al acusado no 

merezca pena corporal o este sancionado con pena 

alternativa; siempre y cuando se encuentren reunidos 

loa extremos del articulo 16 Constitucional, en caao 

contrario el ,juez ordenará la libertad inmediata,. 

neaando la detención material; una vez decretada la 

detención material por el juez, en el mismo auto, 

ordenará que ae le comunique al Director del Centro de 

Readaptación Social del lugar donde estuviere recluido 

el inculpado; aei mismo ae haran los trámites 

adminiet1~ativoa, como son el aviso superior de su 

iniciación, el registro en loa libros de Gobierno y ae 

le dará al representante social adscrito al Juzgado la 

intervención legal que le compete. 

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 

la de la detención material, se le olra en declaración 

preparatoria, con los requisitos establecidos por el 

capitulo 11 del Código de Procedimientos Penales en 

vigor, que comprende del articulo 179 al 188. Teniendo 

el juez la obligación de hacerle saber en eae acto, el 

nombre de su acusador, el de loa testigos que declaren 

en au contra y la naturaleza y causa de la acusación; 

la garantía de la libertad caueional, en caso de que 
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proceda· y el procedimiento para obtenerla: el de1•echo 

gue tiene pa1•a defenderse Por ai mismo o para nomb.r:•ar 

persona de su confianza que lo defienda. 

El numeral 189 del multicitado ordenameinto 

legal, nos aeílala literalmente: "Que el auto de formal 

prisión ae dictara de oficio dentro de las setenta y 

dos horas siguientes a la detención material"; también 

es conveniente hacer notar que este segundo periodo 

del Procedimiento, tiene un plazo de tiempo limitado 

a setenta y dos horas, contadas a partir de que el 

'inculpado queda a diaPoaición de autoridad 

jurisdiccional y le decrete su detención material, 

hasta que se le dicta auto de formal prisión. 

En caso contral'io al articulo 196 del Código 

Adjetivo de la materia, dispone: "Si dentro del 

termino legal (setenta y dos horas) no ae reúnen los 

requisitos necesarios para dictar auto de formal 

prisión o el de sujeción a proceso~ ae dictará auto de 

libertad Por falta de elementos para procesar~ o de no 

sujeción a proceao, en su caso, sin perjuicio de que 

con datos posteriores de prueba se proceda nuevamente 

en contra del mismo inculpado". 
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Durante el tercer periodo del Procedimiento., o 

sea el que denominamos proceso o bien periodo de 

instrucción., estudiamos que se inicia a partir del 

auto de formal prisión o de sujeción a proceso y se 

termina cuando las partes., Ministerio Público., 

Procesado y Defensor., han desahogado todas las pruebas 

ofrecidas y manifiestan no tener más pendientes por 

desahogar ni ofrecer., consecuentemente el juez declara 

agotada la averiguación y cerrada la instrucción; del 

análisis del tercer periodo se desp1·ende que no se 

establece un tiempa para la celebración de la 

instrucción., lo que origina que en muchas ocasiones el 

periodo de instrucción ee prolongue innecesariamente, 

llegando incluso al má.'=into establecido por articulo 20 

fracción VIII de nuestra Carta Magna~ el cual 

literalmente dice: "Será juzgado antes de cuatro meses 

ai ae tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de 

dos a~os en prisión; y antes de un afio si la pena 

má..xlma excediere de ese tiempo". 

Por lo que a nuestro juicio existen delitos que 

debieren ser juzgados en su plazo menor, bastaria 

penear en los delitos culpcsoa, es por lo que en el 

capitulo tercero del presente trabajo, estudiamos el 

Procedimiento Sumario que existe en la Legislación 
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Procesal del Fuero Federal y del Distrito Federal, los 

cuales tiene características similares entre ai como 

son: que se trate de flagrante delito; que la pena de 

prisión que se llesara a imponer no e1o:ceda de cinco 

años, en au termino medio artimetico y cuando exista 

confesión del inculpado, lo cual nea resulta acertado, 

toda vez que estamos consientes que no existe razón 

para prolongar loa procesos, siempre y cuando se 

reunan las citadas caracteristicas. 

No podeDK>S pasar por alto que en el Estado de 

México en su Leglalac16n Procedintental, existe el 

Procedimiento Especial ante los Jueces de Cuantia 

Menor en los delitos de su competencia y ante los 

Jueces de Primera Instancia por los delitos cuya pena 

privativa de libertad no exceda de tres afioa. 

Durante la tramitación del Procedimiento Especial 

el juez al dictar el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso en au caao, citara a las partea a 

una audiencia que deberá celebrarse después de cinco 

diaa y antes de quince. 

Las pruebas ae ofreceranen la propia audiencia, 

excepto la documental que podrá presentarse antes, las 
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pruebas testimonial y pericial, se anunciaran dentro 

de los tres diaa siguientes al de la notificación del 

auto de formal prisión o de sujeción a proceso; el 

juez a solicitud de las partee o de oficio, acordará 

lae citaciones de los testigos y J?8ritos. (Articulo 

288 del Código de Procedimientos Penales en vigor). 

La audiencia se celebrará forzosamente con la 

asistencia de la3 partes, o sea al Ministerio Público 

y el procesado quien dflberá estar asistido de au 

defensor,. al empezar la audiencia el Secretario del 

juzgado dará cuenta de las actuaciones prácticadaa 

hasta la fecha, procediendo al ofrecimiento y desahogo 

de las pruebas of1•ecidaa po1 .. las partea, tratándose 

del delito de lesiones, el Juez requirá a los médicos 

legistas para que de ser posible las reclasifiquen 

definitivamente~ en caso de que no fuere posible se 

celebrará la audiencia., quedando solamente pendiente 

el pronunciamiento del fallo hasta que el Juez reciba 

el certificado de sanidad definitivo. 

Una 

Ministerio 

vez desahogadas las pruebas ofrecidas~ 

Público formula1~á eus conclusiones Y 

procesado será oido por si o por su defensor. 

continuación el Juez pronuncia1~á la sentencia., 

el 

el 

A 

la 



- 119 -

lectura de ésta surtirá efecto de notificación en 

forma, en cuanto las partea hubieran asistido a la 

audiencia. 

Si durante la celeb.i·ación de la audiencia 

resultare que el delito tiene una pena privativa de 

libertad cuya duración máxima excediera de tres af'ioa, 

el Juez dará aquélla por concluida, y abrirá el 

Procedimiento Ordinario, teniendo válidez laa 

actuaciones prácticadas durante la audiencia. 

En consecuencia y analizando el Procedimiento 

Especial establecido por el titulo séptimo del Códiso 

de Procedimientos Penales vigente en el Estado de 

México, encontramos que, efectivamente se desarrolla 

con prontitud, toda vez que se ventila en una sola 

adiencia y en la misma el Juez dicta el fallo 

correspondiente, aho1·a bien, por lo que respecta a los 

delitoa cuya pena privativa de libertad excede de tres 

af1oa; nuestra Legislación Procedimental Penal 

establece el Procedimiento Ordinario, el cual como 

dimoe anteriormente en muchas ocasiones se prolongan 

innecesariamente~ con lo cual se obstaculiza la 

impartición 

cumple con 

Procedimental 

de la Justicia, en consecuencia no ae 

el objetivo primordial del Derecho 

Penal, que es la Administración de la 
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Justicia de Una manera expedita. 

Por lo que concretamente en el ·presente trabajo 

proponemos, reformas al titulo eé:ptirno del Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Retado de México, 

consecuentemente noe permitimos sugerir diversos 

cambios y eobre todo anexando prece¡:•toe o párrafos, 

partiendo desde el titulo el cual según mi criterio 

únicamente debería llevar lElB nominaciórt de 

''Procedimiento Sumario" al igual gue lo encontramos en 

el Código Federal de Procedimientos Penalee y en el 

Distrito Federal, entre otros. 



oo 'e e::• -o "~ 
tres p::::~~: S~sco::i::::cu::ce::~iod:~ a:::::: :: 
Procedimientos Penales del Retado dl México ~n vigor, 

a nuestro criterio el primero queda·ia literalmente: 

"Se seguirá Procedimiento Sumario, ruando se trate de 

delito flagrante; exista confeeiln rendida ante 

autoridad judicial o ratificad.a l rendida en eu 

indagatoria". 

SEGUNDA.- Al segundo parrafl proponemos aea 

redactado de la siguiente manera: J"Tamblén se aeguira 

Procedimiento Sumarlo, cuando ha a dictado auto de 

formal prisión o de sujeción a receso, al ambas 

partes manifiestan dentro de loe t es dias siguientes 

al de la notificación que se conf rman con él y no 

tienen más pruebas que ofrecer salv las conducentes a 

la individualización de la pen y medidas de 
seguridad, y el Juez estime inn cesarlo prácticar 

otras dilisenciaa. 

TERCERA.- A mi entender 1 tercer párrafo 

quedaria de la aiguiente manera: .. l Juez al dictar el 

auto de formal prisión o de sujecl n a proceso, según 
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sea el caso, . citará a las partes a una audiencia que 

deberá .celebrarse después de cinco dias y antes de 

guinea" .. 

-CUARTA.-· Asi mismo considero necesario adicionar 

un cuarto párrafo, el cual operaría en loa siguientes 

términos: "Cuando el procesare o :::-u defenso1', con 

ratificación del primero, dentro de tres dlae 

siguientes al de la notificación del auto de término 

constitucional manifiesten expresamente que solicitan 

Procedimiento Ordinario, necesariamente se revocará la 

declaración de apertura del Procedimiento Sumario se 

abrirá el Procedimiento Ordinario". 

QUINTA.- De igual manera proponemos reformas al 

articulo 291 del multicitado ordenamiento legal, 

debiendo redactarse según nuestro pensar en loe 

siguientes términos: "Después del desahogo de las 

pruebas, el Ministerio Público formulará sus 

conclusiones y el procesado será oido por ai o por su 

defensor. A continuación el Juez declarará vista la 

causa y deberá dictar sentencia dentro de los cinco 

dias siguientes". 

SEXTA.- Por lo que respecta a loe demás articulas 
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del titulo séptimo. sugerimos no se reformen, toda vez 

que de BU análisis ·conside1·a111os operarian 

concordantemente con las reformas propuestas a los 

citados numerales, lográndose la implatación del 

Procedimiento Sumario en nuestra Legislación 

Procedimental Penal. 

SEPTIHA.- Se amplie el plazo de tres afies a cinco 

en la cuenta del termino medio aritmético 

Oc:rAVA.- Cuando se trate de flagrante delito y 

éste no exceda del término medio aritmetico de cinco 

afies de prisión dead~ el Auto de Formal Priei6n se 

ordene Procedimiento Sumario. 

NOVENA.- Cuai:ido el presunto responsable acepte la 

comisión del hecho dellctuoso desde su declaración 

preparatoria y así miemo el mencionado se acoja al 

beneficio que concede el articulo 60 del ya mencionado 

Código~ y toda vez que la comisión del delito no 

exceda del término medio aritmético inmediatamente se 

ordene Procedimiento Sumario. 
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